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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.

Real decreto concediendo la Gran Cruz 
. de la Orden del Mérito Naval, con 

distintivo blanco, a S. A. R. el Prín
cipe Fernando Humberto de Sabo- 
ya-Géhova, Príncipe de fJdtne, Con
tralmirante de la Armada italiana. 
Página 234.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden circular disponiendo no 
se otorguen concesiones para la im
plantación de nuevos servicios de 
radiocomunicación.— Página 234. 

Otra ídem id. para que por esta Pre- 
* sídencia se proceda a editar el Re- 

glamento de Somatenes de 30 de 
Diciembre de 1929, publicado en la 
Ga c e ta  de 3 del actual. — Pági
na 234.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden declarando inhábiles los 
r días 8, 9, 10 y 11 del actual en la 

Audiencia y Juzgados de La Coru
lla, con motivo de su instalación en 
el nuevo edificio. — Páginas 234 y 
235„

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a D. Pablo 
r Lesmes García, vecino de Mérida, 

para usar públicamente el nombre 
de Banquero.—Página 235.

Otra disponiendo que el plazo pose
sorio de su destino del Oficial ter
cero del Cuerpo administrativo de 
Aduanas, D. Antonio Muñoz López, 
empiece a contarse desde el día 31 
de Diciembre último.—Página 235. 

Otras concediendo Ucencia por enfer
mos y prórroga en la misma a don 
Mariano Gómez Barguilla y a don 
Francisco Periquet Rufitanchas,
funcionarios de Aduanas. — Pági- 
n<X 235.

Ministerio de la Gobernación»
Real orden trasladando a la Jefatura 

Superior de Policía de Barcelona al 
Portero segundo Sebastián López 
León.—Página 235.

Otra disponiendo se provean median
te concurso, entre funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia, las vacantes 
de Profesores existentes en la Es
cuela de Policía Española.— Pági
na 235 y  236.

Otra declarando jubilado a D, Luis 
Reinoso Durán, Vigilante de prime
ra clase del Cuerpo de Vigilancia.— 
Página 236.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Alejandro Fórme
les y Ulibarri, Oficial de Telégra
fos.—Página 238.

Otra ídem por el tiempo que tarde en 
dar a luz y cuarenta después a doña 
Leopoldina Mejias y López, Auxi
liar femenino ele Telégrafos.—Pági
na 236.

Otra declarando en situación de su
pernumerario a D. Raúl Ruiz y Bois- 
gositier, Oficial de Telégrafos.—Pá
gina 236.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes disponiendo se adquie
ran por el Estado, con destino a las 
Bibliotecas públicas, las obras que 
se indican, y de las que son autores 
los señores que se mencionan.—Pá
ginas 236 a 239.

Otra ídem quede aclarado en la for
ma que se indica la Real orden nú
mero 1.709 de esté Ministerio.—Pá
gina 239.

Otra ídem que las 60 plazas de Auxi
liares temporales, creadas por Real 
orden de 27 de Septiembre de 1929, 
se distribuyan y adjudiquen en la 
forma que se inserta.—Páginas 239 
y 240.

Otra ídem que en lo sucesivo será re
quisito indispensable para solicitar 
lomar parle en oposiciones a Cáte
dras de Universidad que se anun
cien, que hayan transcurrido tres 
años desde que el aspirante verifi
có el ejercicio de reválida para el 
grado de Doctor.—Página 240.

Otra dictando hormas relativas a la 
aplicación de las cantidades que 
queden de remanentes al hacer la 
liquidación de sus presupuestos las 
Universidades.—Páginas 240 y 241.

Otra designando los Tribunales para 
las oposiciones a 51 plazas de Auxi
liares Mecanógrafos de esi.' Ministe
rio.—Página 241.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Reales órdenes declarando beneficia

rios del Régimen de subsidio a las 
familias numerosas a los señores 
que se mencionan.—Páginas 241 a 
246.

Otra declarando la incompatibilidad 
de los cargos en Comités paritarios 
y Comisiones mixtas del Trabaja 
con los de la Dirección de Corpo
raciones y Delegaciones regionales 
del Trabajo.—Página 246.

Administración Central.

P re sid en c ia  d e l  C o n se jo  de M in is
t r o s .  — Dirección general de Ma
rruecos y Colonias. —  Disponiendo 
pasen al servicio del Protectorado 
de España en Marruecos, en concep
to de Ingenieros de Montes, los de 
dicho empleo y Cuerpo de la Me
trópoli D. Manuel Porres Tarrasó y  
D. Francisco Pérez Guerrero.—Pá
gina 246.

Secretaría general de Asuntos Exte
riores.—Cancillería, —  Anunciando 
que el Gobierno de Chile ha ratifi
cado, con fecha 15 de Octubre úl
timo, el Convenio Internacional re
lativo a la circulación por carrete
ras, firmado en París el 24 de Abril 
de 1926.—Página 246.

Sección Central.—-Asuntos Contencio- • 
sos. — Anunciando el fallecimiento I 
en el extranjero de los súbditos es
pañoles que se indican. — Página 
246.

J u s t ic i a  y  C u l t o .— Tribunal Supremo* 
Secretaria.— Relación de los pleitos 
incoados ante la Sala de lo Conten- 
d o  so a d ministrativo.—P á g i na 247.

Ejercito..—Dirección general de In s 
trucción y Administración.—Dispo
niendo se devuelvan a los indwi-
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dúos que figuran en leí relación  
que se inserta ¡as cantidades que 
ingresaron pava reducir el tiempo 
de su servicio en filas.— Página 247.

Circular relativa a la próxima tem po
rada de cubrición por los caballos 
sementales del Estado.— Página 248.

H a c ie n d a .— T r ib u n a l E c o n ó m ic o a d r a i-  
nisirativo Central. —  Desestimando 
en la forma que se indica ¡a recla
mación promovida por doña Mila
gros Morales Rodríguez, contra 
acuerdo de la D irección general de 
la Deuda y Clases pasivas, que la 
declaró sin derecho a pensión como 
viuda del Jefe de Administración de 
segunda clase del Ministerio de Fo
m ento, I). Luis Morcóles. —  Página 
248,

God::rn.a:ión. —  D irección general d e  
Sanidad.— Designando a los señores 
que se mencionan para que reco 
nozcan el día 29 del corriente a los 
Médicos del Cuerpo de Baños que, 
habiendo cumplido ¡os setenta años, 
'Se encuentren en condiciones de ap
titud física para el desempeño de su 
cargo.— Página 218.

Sacando a concurso para su provisión, 
entre Médicos del Cuerpo de Baños,

¡as plazas de Directores de los Es
tablecimientos de ios punios que se 
indican.—Página 243.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza,— Con
cediendo audiencia a ¡os represen
tantes e interesados en los benefi
cios de las Fundaciones que se m en
cionan.— Página 249.

D irección general de Bellas Artes,—  
Registro general de la Propiedad In
telectual. —  Obras inscritas en este 
Registro general durante el segundo 
trimestre del año próxim o pasado. 
Página 250.

F o m e n t o .— D irección general de Obras 
públicas. —  Aguas. —  Concediendo a 
la Sociedad “ Alearía y Compañía” 
autorización para aprovechar *0 li
tros por minuto del manantial de 
Belsnrtegui-enreca, en abaste cim ien
to de su fábrica.— Página 252.

Autorizando a D. Pedro Aguirrecoa, 
domiciliado en Elgoibar (Guipúz
coa) para aprovechar las aguas de 
¡os manantiales situados en terre
nos pertenecientes el caserío “ Resa- 
bal” .— Página 253,

Dirección .general de Minas y  Com
bustibles.—  Personal. —  Relación de 
los soticitantes a. dos plazas vacan

tes en el Cuerpo de Delineantes dé, 
Minas en el concurso convocado en 
12 de Noviembre último (G a c e t a  del 
20).— Página 253.

T ra b a jo  y  P re v is ió n . —  Inspección' 
general de Previsié .i .—  Conceden■* 
do un plazo, que terminará el día 
1.° de Marzo' del año actual, para 
la presentación de reclamaciones, 
en orden a la liquidación de lo t  
contratos concertados con la So* 
ciedad portuguesa de transportes 
denominado **A ' Reirá” . —  Página 
254.

E c onomxa N a c io n a l .— D ircccIon  gene* 
ral de Industria,— Sección oe Dé* 
fensa de la Producción.— Auxi/ios-á 
las industrias,— Petición de D. Car- 
los Mendoza, y Sáez de Arg viáoña^ 
Presidente del Consejo de Admiras* 
tración de ¡a. S. A. Canal A :c e.ón 
Fuerzas del Guadalquivir, de auxU 
lio para la industria uIlidroeléctro* 
ca” .— Página 254.

A n e x o  ú n ic o , —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— » 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .—  ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO. EDICTOS.
C uadros e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s ' de la  Sa la  de lo  Co n te n -»
CIOSQADM1NX STRATIV O DEL TRIBUNAL’

• S u prem o .—Pliego 7.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g .), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Ain novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO 

 Núm. 67.
 A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en conceder la Gran Cruz 

Je ¡a Orden del Mérito Naval, con 
JIstintivo blanco, a S. A. R. el Prín
cipe Fernando Humberto de Saboya- 
Génova, Príncipe de Udine, Contral
mirante de la Armada italiana, por 
)ervicios especiales prestados a la Ma
rina.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro cte Marina,

M ateo  Ga r c ía  y  de los R e y e s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

:

R E A L E S  ORDENES CIRCULARES 
 Núm.. 3.

Excmo . Sr.: Teniendo en cuenta la 
fcíuralidad de concesiones ya hechas

para el servicio público radiotelegrá- 
fíco y radiotelefónico, más que sufi
cientes para las necesidades actuales 
del tráfico, y la necesidad de preve
nir dificultades para un buen rendi
miento técnico del servicio público y  
tarifas costosas, y vistas las instan
cias y consultas evacuadas sobre di
cho asunto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver lo siguiente:

1.° A partir de la fecha de esta 
Real orden, no se otorgarán conce
siones para la implantación de nue
vos servicios de radiocomunica
ción pública internacional; y

2.° La Dirección general de Comu
nicaciones y la Junta técnica e Ins
pectora de Radiocomunicación estu
diarán la coordinación y regulación 
de las actuales concesiones y servi
cios públicos de Radiocomunicación, 
a fin de proponer la solución técni
ca-económica más acertada, dentro de 
límites prácticos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid* 7 
de Enero de 103-0.

PRIMO DE RIVERA
Señor...

N úm. 4.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)

se ha servido disponer que ■ por ' la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
se preceda a editar el Reglamento de 
Somatenes de 30 de Diciem bre de 
192 9 , publicado en la Gac e t a  d e '3 del 
actual, el coa! se .cederá a precio de 
coste a las Comandancias generales

de Somatenes en las Regiones, para’ 
que puedan adquirirlo en ellas los afí* 
liados, quedando íntegramente el be* 
neficio de la revenía a favor de las: 
respectivas Comandancias generales, 
con destino a las atenciones de la Ins* 
ti tinción.

Es asimismo la voluntad de S. M< 
que se prohíba, con carácter general, 
la publicación del Reglamento en un 
plazo de cuatro meses, a partir de la’ 
fecha de publicación en la GaoetA 
del citado Reglamento.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y -efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E< 
muchos años. Madrid, 7 de Enero dd 
1930.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REAL ORDEN 

Núm. 22.
Ilmo. Sr.: Teniendo necesidad de 

trasladar los muebles, enseres y da* 
cumentación de la Audiencia de Lg 
Coruña y Juzgados de la capital desj» 
de los actuales edificios en que aqud* 
líos organismos están instalados ai 
nuevo edificio que para todos ellos 
acaba de construirse,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha ser* 
vido disponer que sean inhábiles pa* 
ra todas las actuaciones judiciales eif 
la ciudad de La Coruña los días 8 al 1.|] 
del mes actual, ambos inclusive, durafii. 
fe los cuales se verificará el traslaág_
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rde Ja documentación, enseres y  mue
bles de la Audiencia territorial y  Juz
gados de primera instancia e instruc
ción al nuevo Palacio de Justicia.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 10»
I l mo. Sr.: Vista la instancia de don 

Pablo Lesmes García, vecino de Mé- 
Tida, en la que solicita autorización 
para el uso público del nombre de 
Banquero:

Resultando que el -Consejo Superior 
Rancario, respecto de la petición del 
solicitante, ha informado que son 
banearías las operaciones que se 
propone realizar, así como que euen- j; 
ta con m edios propios para tal ; 
!efecto:

Considerando que, emitido dicho 
inform e favorable, preceptuado por el 
artículo 3.° del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1926, procede conceder la 
[autorización solicitada,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido  
disponer se autorice a D. Pablo Les
mes García, vecino de Mérida, para 
[usar públicamente el nombre de Ban
quero.

De Real orden lo com unico a V. I. 
para su cumplimiento. Dios guarde a 
¡V. I. muchos años. Madrid, 4 de Ene
ro de 1930.

; CALVO «SOTEliO
'Señor D irector general de Tesorería  

y  Contabilidad.

Núm. 11.
Por Real orden fecha 23 de No

viem bre último ha sido nombrado, 
por traslación, Oficial tercero del 
Cuerpo administrativo de Aduanas, 

■z&ñ 'Ta de S e v illa , D. Antonio 'Muñoz 
López, que desempeñaba e l  cargo de 
Administrador de la de Álberguería; 
y  no habiendo podido cesar en este 
último destino hasta el día 31 de D i
ciembre próximo pasado, por haberlo 
im pedido las necesidades y  -conve
niencias del servicio,

$ . M. e l R ey  (q. D. g.) se ha se rv id o  
d is p o n e r  qu e  el p lazo  p o se so r io  del 
poferido fu n c io n a r io  e m p iece  a con

tarse a partir del m encionado día 31 
de Diciembre último.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo comunico a V. S. para su co
nocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Ene
ro de 1930.,

DI Director general de Aduanas,
\  E h  ü  11- < j. u ü  L.

Señores...

Núm. 12.
Visto el expediente promovido por 

D. Mariano Gómez Barguilla, Auxiliar 
Vista de la Aduana de Santander, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924 y en armonía con el 
artículo 33 del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Aduanas, se ha servi
do conceder al referido funcionario  
un mes de licencia  por enfermo, con  
sueldo entero.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo comunico a V. S. para su Co
nocim iento y efectos. Dios guárde a 
V. S. muchos años, Madrid, 7 de Ene
ro de 1930.

El Director general de Aduanas,
VERDEGUEE

Señores...

Núm. 13.
Visto el expediente promovido por 

D. Francisco Feriquet Rufilanchas, 
Auxiliar Vista del Puerto franco de 
Las Palmas, en solicitud de prórro-i 
ga de licencia por enfermo,

S. M. el Rnv (q. D. g .|, de confor- ¡ 
midad con lo dispuesto en el artículo! 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924 y  en armonía con el 
artículo 33 del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Aduanas, se ha servi
do conceder al referido funcionario  
un primer mes de prórroga de licen
cia por enfermo, con abono de ha
beres a mitad de sueldo.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo comunico a V. S. para su co
nocim iento y  efectos. Dios guarde a 
V. S. m uclics años. M adrid, 7 de Ene - \  
ro de 1930. '!

El Director .general de Aduanas,
VERDEGUEE

Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 23.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el número 1.° del ar- 
tí culo 6.° del Estatuto del Cuerpo d^ 
Porteros de los Ministerios civiles, re* 
formado por el Real decreto núrae- 
ro 2,500, de la Presidencia del Con se* 
jo de Ministros, de 26 de Noviembre 
último,

S. M. el R ey  (q, D. g.) se ha serví? 
do trasladar a la Jefatura Superior dó 
Policía de Barcelona, Sección del Fuer* 
to, al Portero segundo Sebastián Ló
pez León, que presta sus servicios en 
la Estación Centro de Telégrafos de I& 
misma capital.

De Real orden lo digo a V. E. parí 
su conocimiento y efectos. Dios guardf 
a V. E. muchos años. Madrid, 4 de E n e  
ro de 1930.

’ MARTINEZ ANIDO 
Señores Directores generales de Comtf 

nicaciones y  de Seguridad, Oñci¿ 
mayor de la Presidencia del Conseje 
de Ministros y Ordenador de pagó: 
de la misma.

Núm. 24.
Excmo. Sr.: Vista la moción presen

tada por V. E. a este Ministerio, pái^ 
ticipando que encuéntranse vacantes tai 
plazas de Profesores de idioma fran
cés y de Psicología criminal y  Educa
ción moral en la Escuela de Policía E s
pañola, por fallecimiento de D. Pablo 
Salvai Contijodh y  por reuncia de don 
Carlos Blanco Soler, que respectiva
mente las desempeñaban; hace tambféíi 
constar V. E. en la aludida moción que, 
no obstante estar determinado de modo 
concreto por el arftciílo 5.° del Reglá» 
mentó de 5 de Marzo de 1925, el que 
los nombramientos de Profesores de le  
Escuela de Policía se hagan por cTBL  
rector general de Seguridad, previo In
forme déí de la Escuela, entre fundo* 
narios del Cuerpo de Vigilancia qiíC 
posean los títulos y  conocimientos 
rrespondientes a las enseñanzas 
hayan de explicar; quedando, por tan
to, dichos nombramientos exceptúa 
de sujetarse a concurso o a oposfci&n., 
según determina la Real orden de 
Presidencia del Directorio Militar de 
20 de Marzo-de 1325,. toda vez que está 
soberana disposición se contrae a Is 
provisión ele plazas que n o  este de mo
do concreto determinada di forma de: 
hacerlo en Ley o dmgh.mmdo, y para, 
buscar la más justa de provisión de. 
talar; vacantes, aportando ei mayor .nú*. 
ir;ero número de elementos de asesara-
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Ipiento y  de amplitud en la admisión 
ae concursantes, a fin de que puedan 
recaer los nombramientos en los fun
cionarios que tengan más méritos,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
pe esa Dirección general, se ha servi
do disponer:

1.° Que las vacantes a que antes se 
alude se provean mediante concurso 
^ntre funcionarios del Cuerpo de Vi
gilancia que se encuentren en la ca
tegoría de Comisario Jefe a Agente 
pe segunda clase, con tal de que lleven 
los de este último empleo al menos 
Cuatro años de servicios constantes en 
él Cuerpo y acrediten debidamente el 
poseer el más perfecto conocimiento 
de las enseñanzas que han de dar.
~ 2.° Que el concurso se resuelva por 
?esa Dirección general, con acuerdo de 
la Junta de Jefes de la misma, a cuyas 
reuniones asistirá, con voz y voto, el 
Director de la Escuela de Policía.

3.° Para designar los que hayan de 
ser nombrados, la Junta de Jefes aten
derá al número de títulos relaciona
dos con la plaza a que aspire el con
cursante.

4.° La Junta acordará las pruebas a 
que hayan de someterse los concursan
tes, a fin de comprobar las alegaciones 
ftiie, con relación a los conocimientos 
&ue posean, hayan hecho.

5.° Los aspirantes a Profesores de 
francés acreditarán, además, poseer 
conocimientos suficientes del idioma 
portugués, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 20 del Regla
mento citado.

6.° Los aspirantes a la plaza de 
Psicología criminal y Educación moral 
habrán de hallarse en posesión de los 
títulos de Abogado o de Licenciado en 
Filosofía y Letras, o de estudios filo
sóficos, según el vigente plan de estu
pios dé dicha última facultad; debien
do darse preferencia a los que osten
ten el grado de Doctor de una u otra 
Facultad, y también a los que se ha
blen en posesión de mayor número de
1 títulos o méritos, que tengan relación 
con la enseñanza de que se trate.

7 .° Que por esa Dirección general 
se dicten las instrucciones necesarias 
para la ejecución de lo resuelto por 
esta disposición.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
lÉnero de 1930.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Seguridad.

 Núm. 25. ■
Excmo. § r .: S. M. el R e y  (q, D. g.) ha 

Reñido a bien disponer que cese el día 
;18 del actual, por cumplir la edad que

determina el artículo 5.° de la Ley de 
27 de Febrero de 1908, en armonía con 
el Real decreto de 22 de Jimio de 1928 
(G a c e t a  del 23), el Vigilante de prime
ra clase del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Badajoz D. Luis Rei
noso Durán, declarándole jubilado con 
el haber que por clasificación le co 
rresponda. con arreglo al Real decreto 
de 7 de Noviembre de 1923 (G a c e t a s  9 
y 10 del mismo mes).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 4 de Enero de 1930.

P. íx,
El Director general

P E D R O  R A Z A N  
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Badajoz.

Núm. 26.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de c o nfor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciem bre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo «si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Alejandro Fornieles y  Uribarri, con 
der’ ino en Madrid; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 27 de Diciembre último, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciem bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conocim ien 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Enero de i 930

■EL Director general,
TAFUR

Se ~ores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

Núm. 2 7 .

Visto el expediente prom ovido por 
doña Leopoldina Mejías y López, Au
xiliar femenino de 3.000 pesetas, con 
destino en Madrid, en solicitud de li
cencia por hallarse en las circunstan
cia:; prevenidas en la Real orden de 
la c dd.encia á»  £5 de Septiembre 
de 1926,

S lu, el Rey (q. D. g.jf se ha 
do concedérsela por el tiempo que 
determina dicha Real orden, en re
lación con la de 5 de Enero de 1924.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que tengo confsricta.

1c a V. S. pora-tai 'conocim iento 
y efectos. Dios guarde V. S. muchos 
años, f.aumd, 4 de Enero de 19 q?,

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Mr-1 o . -

Núm. 28. ■

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo que previene el parra!o 
quinto de la Real orden de 12 de Di
ciem bre de 1924 (G a c e t a  del t.3,, se 
ha servido acceder a lo solicitado por 
el Oficial de 3.000 pesetas del Cuerpo 
de Telégrafos D. Raúl Ruiz y Bois
gonder, con destino en Sevilla, decla
rándole en situación de supern ¡ ne- 
rario en la escala de su clase, siendo 
baja en el servicio activo el día 31 
de Diciem bre último.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que tengo confe ida, 
lo digo a V. S. pr.ra su conocim ie do 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Enero de 1930'

El D.'roe’ or general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del centro provincial de SevfiJ-t.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 53.

Ilmo. Sr: En vista de los informes 
favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y; 
Museos, y por la Real Academia de 
San Fernando, acerca de la obra ti
tulada “ Cerámica farmacéutica” , de 
la que es autor D. Ciro Benito del 
Caño,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se 
adquieran 83 ejemplares de la citada 
obra, al precio de 12 pesetas cada 
uno, y  que su importe tota!; o sean 
9 9 6  pesetas, se libre a favor del mis
mo, previo el oportuno parte del in
greso en el Depósito de libros, con  
cargo al crédito de 35.000 pesetas con
signado, entre otros extremos, para 
adquisición de libros en el capítulo! 
18, artículo 2.°, concepto 28, del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dio*
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guardo a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas

Artes.
Informe que se cita.

Por la Dirección general del digno cargo de V. I. se pide a esta Real Academia informe sobre la obra titulada “Cerámica farmacéutica. Apuntes para su estudio”, escrita y publicada en Madrid en el corriente año por los señores D. Ciro Benito del Caño y D. Rafael Roldan, Farmacéuticos de segunda clase y primero del Ejército, respectivamente.Este Cuerpo artístico, de conformidad con el dictamen emitido por un individuo de su seno, ha acordado se haga presente a Y. I. que se trata de un volumen de 184 páginas, bien impreso y avalorado con diez láminas de fototipia que reproducen multitud de albarelos, orzas y cántaros de diversas fábricas, naciones y épocas.Está dividido el libro en dos partes: refiérese la primera a un estudio histórico de la cerámica en general y en particular de la farmacéutica, y contiene la segunda un “Diccionario de inscripciones farmacéuticas antiguas” para poder interpretar las abreviaturas usadas en ésta.Duélense los autores, como su prologuista, el inteligente aficionado don Platón Páramo, del olvido en que se tienen en su Facultad esta clase de estudios, tan unidos a ella, que por estarlo a la Química no sólo fueron propulsores a encargarlos, sino como químicos, elemento integrante de sus fábricas y alfares, que de ellos han necesitado para la preparación de las pastas y conocimiento de sus tierras, propiedades, etc. Por eso también hemos sostenido siempre que en caso de dudosa procedencia de los objetos cerámicos, allí donde el ojo clínico del experto coleccionista o anticuario se vea ofuscado por la duda, es al químico al que le está reservada la última palabra, iluminada por el destello divino de la Ciencia.En la fábrica de Alcora, por ejemplo, sábese que se ejercía verdadero espionaje para averiguar las recetas de (lbs artistas contratados en el extranjero, existiendo un curioso recibo de 1.505 reales y 30 maravedises con que el Conde de Aranda compró, a cuenta <Je los doscientos meses prometidos a Knipffer, sus famosos secretos para fabricar la porcelana a base del Kaolín europeo, descubierto, según es sabido, por otro químico sajón, Juan Federico Botger.En los modernos estudios de arte se tiende, con notoria buena orientación, a la especialización, y en tal sentido sólo plácemes pueden merecernos quienes dentro de esa frondosa ramificación de la cerámica se concretan al estudio de la que constituye la farmacéutica, que es una de sus manifestaciones más importantes y profusas, ya que esos botes de botica en sus variadas formas y artísticos decorados sir- yen de ornamentación a casas y palacios y llenan las vitrinas de Museos y colecciones.Tal vez sobren para el fin propuesto por los Sres. Del Caño y Roldán los resumidos datos con aue se remontan

a las más lejanas regiones de la historia de la cerámica general, y faltan, en cambio, otros que sería muy interesante conocer, sobre períodos de fabricación de algunos utensilios de esta clase, como las distintas orzas de la 390tica de El Escorial, por ejemplo, de tan distinto decorado en los siglos XVI y XVII, y tan poco estudiadas como los alfares talaveranos, de que proceden, a pesar de los nobles intentos publicados por el Sr. Páramo y por el Rvdo. P. Yaca.Por eso, los autores del libro han tenido que espigar en los pocos que al suyo han precedido, y lo han hecho con buen criterio, revelando gran cultura y llegando a producir una de esas obras de divulgación de que está tan necesitada nuestra juventud, y muchos que no perteneciendo a ella tienen que consagrar su tiempo a otros menesteres y disciplinas.La “Cerámica farmacéutica” de don Ciro Benito del Caño y D. Rafael Roldán es digna, a juicio de este Cuerpo Consultivo, de que el Gobierno la preste su atención y apoyo, a los efectos del artículo 1.° del Real decreto de 1.° de Junio de 1900.

N ú m . 54.
Ilmo. Sr: En vista de los informes 

favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, y por la Real Academia de 
la Historia, acerca de la obra titulada 
“Zaragoza histórica” (Evocaciones y 
noticias), de la que es autor D. Ricar
do Arco y Garay,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se 
adquieran 200 ejemplares de la citada 
obra, al precio de cinco pesetas cada 
uno, y que su importe total, o sean 
1.000 pesetas, se libre al favor del mis
mo, previo el oportuno parte del in 
greso en el Depósito de libros, con 
cargo al crédito de 35.000 pesetas con
signado, entre otros extremos, para 
adquisición de libros en el capítulo 
18, artículo 2.°, concepto 28, del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Novitmbre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas

Artes.
Informe que se cita.

Esta Real Academia de la Historia ha examinado el libro titulado “Zaragoza histórica” (Evocaciones y noticias), de que es autor el Correspondiente de esta Real Academia, D. Ricardo del Arco, y que para informe de la misma, a los efectos del artículo 1.° del. Real decreto de 1.° de Junio de 1900, le ha sido remitido por esa Dirección general de Bellas Artes.Suele haber para la visita de los .viajeros a las ciudades- ele anticua

fundación y  abolengo, guías, en que son descritos sus principales monumentos y Centros o parajes dignos de especial y futura recordación, y tampoco faltan, referentes a ellas, libros donde arqueólogos, o simplemente vecinos eruditos o historiadores profesionales e s t u d i e n  cuidadosamente cuantos restos o edificios quedan de sus restos pasados; y no faltan tampoco, aunque con menos frecuencia* literatos, quienes en alas de su fau- tasía traten de resucitar escenas pasadas, procurando darlas la expresión y tono literario propio de las tales remembranzas de hechos históricos sucedidos.Pero reunir en un mismo libro estas tres finalidades y darlas dosificadas y mezcladas de modo discretísimo, de tal guisa que ni la erudición cause enfado ni el cuadro literario sea fantástico, sin reposar o erigirse sobre datos ciertos, o todas estas circunstancias sirvan, no para describir edificios desaparecidos, sino existentes, visitados y dignos de admiración o respeto, son cualidades que pocos libros reúnen y que avaloran positivamente el que motiva este informe.Nuestro erudito y fecundo Correspondiente, D. Ricardo del Arco, pasa con ésta del número 50 de sus publicaciones; en ella recorre, en catorce capítulos, cuanto de notable encierra Zaragoza en edificios de toda suerte y traza, públicos y particulares, pues no olvida, junto a la descripción de catedrales y conventos, el desarrollo de los gremios u oficios y del arte, representado por escultores, pintores y tipógrafos.Los cuadriíos literarios son evocaciones breves, pero muy bien trazadas, de escenas supuestas; y así, vemos actuar los nobles en las justas y torneos; los ciudadanos, con el Concejo; los eclesiásticos, en rogativas y elección de Priores; los menestrales, en la feria; los peregrinos, en el Hospital, y hasta asistimos al otorgamiento de un grado de Doctor, amén de ver en sus talleres u oficios a famosos artistas.Prenden así en la imaginación de los pocos versados en estudios estas aportaciones exactas y eruditas, y van lentamente penetrando en el lector, que empezó, acaso por pasatiempo, ¿ leer, y prosigue leyendo y al par deleitándose al instruirse.Claro es que las antedichas circunstancias son las más adecuadas para que este libro llene las exigencias del artículo 1.° del Real decreto citado, y  desde este punto de vista, y por su notorio mérito relevante, opina esta Real Academia que debe recomendarse, y así se complace en hacerlo, la adquisición de ejemplares para la/j Bibliotecas públicas.

Núm. 55.
Ilmo. Sr: En vista de los informes 

favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas  ̂
Museos, y por la Real Academia sk 
la Historia, acerca de la obra ti
tulada “El pasajero", de la que c< 
autor la “Sociedad de Bibliófilos Es
pañoles”*
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S. M. el B e y  (q. B. g.) se ha ser
vido disponer que, con de*stino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se 
adquieran 50 ejemplares de la citada 
obra, al precio de 20 pesetas cada 
uno, y que su importe total, o sean
1.000 pesetas, se libre a favor de di
cha Sociedad, previo el oportuno liar
le del ingreso en el Depósito de li
bros, con cargo al crédito de 35.000 
pesetas consignado, entre otros extre
mos, para adquisición de libros, en 
fel capítulo 18, artículo 2.°, concepto 
18, del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a "V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas

'Artes.
Informe que se cita.

Para informe de esta Real Academia, 
1 los efectos del artículo 1.° del Real de
creto de 1.° de Junio de 1900, le ha sido 
remitida por esa Dirección general de 
Bellas Artes la obra titulada “El pasa
jero de Cristóbal Suárez de Figueroa” , 
cuya adquisición de ejemplares por 
el Estado .solicita la Sociedad de Bi
bliófilos españoles, que publicó este li
bro en Madrid en 1914.

Esta edición del libro dicho fue 
realizada por el Sr. Seldén Rose, de 
ja Universidad de California, y es la 
jnejor de las modernas.

El Sr. Rose tiene en cuenta los tra
bajos de Crawford y de N. A. Cortés 
para trazar al frente del libro una bio
grafía del autor de “El pasajero”, y 
cuanto a esta nueva edición de la 
obra, reproduce en ella el Sr. Seldén 
Rose, con toda escrupulosidad, la he
cha en Madrid en 1617, poniendo sólo 
de su parte una interpretación del 
texto mediante la puntuación mo
derna.

Siendo la obra de Suárez de Figue- 
roa, a que nos referimos, de recono
cida importancia en la Historia Lite
raria, y siendo los ejemplares de las 
ediciones antiguas muy raros en las 
Bibliotecas, tiene esta publicación de 
ía Sociedad de Bibliófilos españoles el 
Relevante mérito exigido para poder 
fier adquirida por el Estado.

Núm. 56.
limo. Sr: En vista de los informes 

favorables emitidos por la Junta fa
cultativa ele Archivos, Bibliotecas y 
Museos, y por la Real Academia de 
San Fernando, acerca de la obra ti
tulada “Estética aplicada a la músi
ca”, de la que es autor IX José Foros 
JjuadTas,

' S. M .; el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que,' con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, sa 
adquieran >80 ejemplares de la citada 
obra, al precio de 12,50 pesetas cada 
lino, y que su importe total, o sean

1.000 pesetas, se libre a favor del mis
mo, previo el oportuno parte del in
greso en el Depósito de libros, con 
cargo al crédito de 35.00 pesetas con
signado, entre otros extremos, para 
adquisición de libros en el capítulo 
18; artículo 2.°, concepto 28, del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas

Artes.
Informe que se cita.

La Dirección general de Bellas Ar
tes remitió sin expediente a la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fer-. 
nando el libro de D. José Forns, “Es
tética aplicada a la Música” (437 pá
ginas en 8.°, Madrid, 1927), a fin de 
que esa docta Corporación se sirva 
emitir informe a los efectos del artícu
lo 1.° del Real decreto de 1.° de Junio 
de 19... (sin precisar fecha). El Real 
decreto aludido ha de ser el de 1900, 
en relación con el Real decreto de 23 
de Junio de 1899, sobre adquisición 
en impresión de obras por cuenta del 
Estado, y, en consecuencia, correspon
de a la Academia informar a este efec
to el mérito relevante de la obra.

La Real Academia, de conformidad 
con el informe de su Sección de Mú
sica, entiende poderlo reconocer y dar 
un dictamen favorable.

El libro, en su tercera (como por lo 
visto es su segunda edición), es él 
desarrollo concienzudo y bien siste
mático de los apuntes de clase a que 
se habla reducido la primera edición.

En el preámbulo, aludiéndose a los 
alumnos del Conservatorio, a quienes 
se exige previamente escasa muestra 
de cultura general, se razona el carác
ter elementalísimo y a la vez genera
lísimo con que a muchos de ellos ha 
de ofrecerse la enseñanza teórica o de 
cultura general, aparte las enseñanzas 
estrictamente profesionales y técnicas. 
Mas como ha de haber alguno que otro 
alumno en excelentes condiciones pa
ra una explicación razonada de los te
mas, todo el tratado está dividido en 
explicaciones y breves resúmenes, o 
sea en 22 que se llaman capítulos y 
sus 22 extractos llamados lecciones. 
Mediante este conocido recurso de 
nuestros libros de texto, ofrécese lo 
elemental y lo fundamentado conjun
tamente, y sobre el cedulario de epí
tome, da el libro doctrina razonada y 
adecuadamente expuesta.

La aludida general y casi total fal
ta de preparación de los alumnos del 
Conservatorio ha obligado al autor a 
escribir un libro en el cual con la le
gítima excusa de tratar de la “Esté
tica aplicada a la Música” se dé a los 
futuros músicos una instrucción mo
destamente enciclopédica y a seguida 
una exposición propedéutica para los 
estudios fundamentales.

El capítulo 1.° habla del hombre, 
su vida animal y su vida anímica; 
sus relaciones con el mundo exterior 

..y su vida subjetiva; su memoria en las 
.unas y  en la, otra y  se dice que es la 
imaginación 'fantasía e inspiración. El

2.° trata de 'sensaciones y sentimientos 
y de la verdad, bondad y belleza; del 
placer y del dolor, y también de la 
belleza y'las orientaciones del filoso-» 
far estético en las diversas edades*. 
Sobre los elementos de Psicología, sí
guese con más ahinco en los capítulo^ 
siguientes,. todo un tratado de Estéti- 
ca general, que alcanza a cosa de un 
tercio del volumen, incluso su Kisto-» 
ría, pero todavía aprovechando razo-» 
nadamenie las ocasiones más abona-» 
das para la consideración de Enciclo
pedia elemental, por ejemplo la ciasi-» 
ideación de las ciencias en el capítu-» 
lo 3.°, la teoría general del lenguaje j 
en el 5.° (con su cumplida clasifica
ción de lenguaje emanativo, represen
tativo, insinuante y determinante), de
dicándose el 7.° a la clasificación de 
las Artes y exposición del carácter dé 
las principales de ellas de carácter, 
objetivo o visual, y el 8.°, a sola la li
teratura, y  cada uno de sus géneros* 
En el 9*°, cual terminando los ante-» 
rieres, es cuando se abre el estudio; 
de la Música, pero desde luego para 
suplirles a los alumnos por los cono
cimientos de Ciencias físicas que no 
suelen tener, entrándose decidida y¡ 
lógicamente por la enseñanza de la 
Acústica. El resumen de este capítulo, 
tratándose del sonido, ruido, oscila
ción y péndulo, vibraciones sonoras, 
las de las cuerdas, sus leyes, las com
puestas con el examen del sonómeíro* 
no hace sino iniciar la nota de trata
do de Acústica qu ofrece la mayor, 
parte del libro, capítulo 10 (incluyen
do lista de instrumentos), capítulo 11 
con el estudio anatómico y fisiológico 
de la vos humana, el 12 estudio del so
nido y del óádo (anatómica y fisioló
gicamente también), comenzando lúe»» 
go en el 13 la que se llama Acústica 
musical, para iniciar la justificación 
explicación científica de las bases-en 
que descansa el sistema musical co
rriente y las técnicas parciales que de- 
rívanse del mismo, es decir, el tratado 
elemental y razonado de carácter ade
cuadamente propedéutico para los es
tudios musicales fundamentales de 
Armonía y para la composición. Asi 
se pasa por las consonancias, interva
los, por la escala natural y el tempe
ramento, sistemas, tonalidad, modos y. 
variantes modales, sistema diatónico 
(variedades heptáfonas y pentáfonas), 
mixto y cromático con el cromático 
integral, y a la Armonía moderna y; 
sus acordes (en el capítulo 18), con iá  
Rsicologia de la tonalidad a la vez qué 
el estudio del ritmo (el 19) y en lo 
último el estüdio de los piés de la rít
mica poética clásica; con la exposición 
de las formas musicales (frases y moti
vos, desde luego) en los capítulos si
guientes 20 y 21, se está reproduciendo 
íntegro un tiempo de sonata de Ree- 
thoven para él examen del plan temá
tico. La última lección y el último ca
pítulo, por tanto, intensificándose ya 
el carácter finalmente estético del tra
tado, y tratado de los géneros musi
cales, se nota sinceramente el valor 
estético de la música pura, por el con
trario del de la descriptiva, la de pro
grama de la  de canto, todavía apro
vechándose ' la ocasión para la enun
ciación y definición de las formas mu
sicales mixtas; oratorio, cantata, el 
teatro lírico sobre todo, en cuyo tex
to no faltan- pa-rraíitos, definiciones de 
la ópera, zarzuela, sainete, tonadilla y  .
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bailables, terminando, con éstos el cur
so elemental del. estudio..

En general, en la doctrina estética, 
sin atención a las alemanas, son: las 
teorías de fuentes italianas y menos 
las francesas, las que inspiran, al au
tor Groee para; la estética., en general, . 
y  con mejor dom inio de la doctrina, 
y  la materia, la de Galii para la  esté
tica- musical en lo- último, sin- atención 
bastante ai. sistema de Lalo; Entre: los 
lapsus nótase el de considerar a D.es- 
soir .partidario de la doctrina. d eE in - 
fuehhing y la de mantener todavía en 
discusión1 la hipótesis, verdadero'm ito 
de la justificación objetiva del acorde 
menor en los imaginados armónicos 
inferiores. Pero estos puntos y cierta 
mezcla en varios capítulos de la parte 
meramente técnica con la más cien
tífica y estética, no. son- ób ice-a l-reco
nocimiento- de la- esencial utilidad del 
trabajo, sobre todo para el concreto 
objeto por el autor discurriendo, su
perior, corno es al nivel intelectual de- 
buena parte de- la. asistencia a las cla
ses del Conservatorio, seguramente..

Pero en un tratado elemental y epí
tome enciclopédico  abreviando a la 
vez (y de no más de 4#0 páginas en- 
SPl no sólo puede verse maestría, cla
ridad, orden y las más excelentes dob
les pedagógicas de un verdadero, maes
tro, sino la orientación excelente, la 
cultura* plena, e l pensamiento d iscb  
planudamente'- ■.elevado- y  -,élr tino.yy ak 
gusto en e l  decir y en  el sefecctenap: 
bien lor que se dice. Todavía entra lí
neas tiene el lector doctrina adivina
da que el autor posee y le esclarece 
cumplidamente el concepto antes de 
esquematizarlo elementalmente antes 
de dosificar la teoría para ponerla al 
alcance de las inteligencias de sus 
alumnos.

Por lo expuesto, la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando 
acuerda el dictamen favorable que se 
solicita en este expediente.

Nám. 51?.
Piteo. Sr r En vista1 de los informes 

favorables emifMos1 p o r  fe  Jteitá fa^ 
cultativa de Archivos, Bibliotecas y  
Museos, y  por la Real '.Academia? éfe 
fe  Historia, acerca de fe obra titufeda 
“Batos para 1a historia literaria y  ar
tística de Aragón” (tomo segundo), de 
la que es autor D. Manuel Abizando 
y  Broto,

Si M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, con  destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se 
adquieran 50 ejemplares de la citada 
obra, al precio de 10 pesetas cada 
uno, y  que su importe total, o sean 
500 pesetas, se libre a favor del mis
mo, previo el oportuno parte dél in
greso en el Depósito de libros, con  
cargo al crédito de 35.00 pesetas con
signado, entre otros extremos, para 
adquisición de libros en el capítulo 
18, artículo 2.°, concepto 23, del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas

Artes.
I n f o r m e  que se ci ta,

Cumpliendo el encargo recibido de 
esa D irección general de Bellas Artes, 
esta Real Academia ha examinado fe 
obra titulada “ Documentos para la 
Historia artística y literaria de Aragón 
(siglo X V I)” , tomo II, por D. Manuel 
Abizanda Broto, que le fué remitida 
para su inform e a los efectos d ,l ar
tículo 1.° del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1900, referente a fe adqui
sición de libros por el Estado con des
tino a fes Bibliotecas públicas.

Fué dicha obra premiada en Zara
goza en 1915, en el concurso convo
cado p o r . e l Patronato de Viilahermo- 
'sa-Guaqui, y gracias al apoyo otorga
do por tan benemérita Fundación, ha 
podido ver la luz pública este tome y  
llegar a los doctos el copioso núm ero 
de noticias inéditas e interesante:; que 
en él sé consignan.

Con clara idea del modo más prác« 
tico de obtener rendimiento útil de 
las labores eruditas, y tratando de que 
sistemáticamente se prosigan en » .  

i misma dirección, a fin de procurar el 
acopio de materiales suficientes con 
los que ̂  puedan e scribirse menógra- 

sólidamente^ cim entadas y  een 
ellasv más ferde^ sántétieas obras de 
conjunto, viene el Patronato premian
do en. años sucesivos la, tarea tan fruc
tífera com o penosa dé entresacar dél 
Archivo de Protocolos zaragozano fes 
documentos que sirvan para ilustrar 
fe vida: de las Bellas Artes, o la polí
tica y social de Aragón.

Los descubrimientos insospechados 
abundan de tal suerte en tan intere
sante masa documental-, que bien pue
de decirse que sale la vida artríiea  
aragonesa y  aun 1a de comarcas iin- 

• aaia?tes.:€©r' A~agón, acracem.ada de. tal; 
i ’ uerte que parece experimentar com 
I pleta renovación.
| La vida y trabajos artísticos de es- 
] cultor tan insigne com o Damián For- 
I ment quedan así aclarados, y  entre dós 

nombres de lo# pintores, escudóles, 
i plateros, tapiceras* bordadores, relo- 
! joros, alarifes,, impresores, azuléjenos, 
j /  fdriéros, espaderos, organistas y la-* 
j  pidariosi, aparecen muchos corapfela 

mente desconocidos; el # ’tal de ios 
i que el Sr. Ahizansa da no acias en 
i este tomo IX es de 205' a listas, y  r* s- 
| i ecto de bastantes de ellos se 'te-ser--, 
i tan documentos inédito# que furria-'
| montan fe atribución de :J ras a sus 
i autores indubitados. Facifftan el ma- 
I nejo y aprovechamiento del libro ib#
| índices aifábéticos y cronológicos de 
| artistas, topográfico d #  lugares, en 
! donde están las obras de arte ejeen- 
i tadás y citadas, y  el general.
| Merced a este libro, por el que su 
| docto autor merece toda clase de plá 
; cernes, se conoce la existencia, vida y 

obras de muchos artistas y hasta (co- 
- rao lo intentan los muy eruditos seño

res Fano, Jardiel y  Jimeno H.), quie
nes1 formaron el Jurado que otorgó el 
premio de tan laudable trabajo) pue
den- ser éstos agrupados por proceden
cias y dar base para que se ínter fe 
discernir las varias escuelas e irríAi- 
ies que forman el tejido de fe vida

artística de Aragón durante el si
glo XVI. Aparecen los representantes , 
del elemento indígena cristiano, lo s 1 
m oriscos y  judíos y fes artistas ex-¿ 
tranjeros. ,

Gracias a los documentos publica
dos en este tomo, se conocen por lo£ 
contratos conservados en los protoco
los, además de fes autores de muchas 
obras de arte, el coste de ellas, e im 
portantes datos de 1a vida social.

Libro que tales servicios presta 
constituye verdadero instrumento de 
trabajo, y es, por tanto, a juicio dé! 
esta Academia, uno de los casos cri
que puede tener lugar del modo más; 
legítimo y plausible la adquisición de! 
ejemplares dé obras de tan relevante! 
mérito y bien trabajada, que se debe 
difundir para conocim iento de quie-j 
nes deseen saber fundadamente la 
Historia del Arte en España. ;

Tal es el parecer de esta Real Acá-; 
demia que, por su acuerdo, tengo* el; 
honor de trasladar a V. I. para fes* 
efectos procedentes.

Núm. 58.
Ilmo. Sr.: Habiendo surgido dudas 

sobre 1a interpretación de la Real or
den número 1.709, de este Ministerio; 
por la cual se determina que, a par
tir de 1.° del corriente año de 1929,

j
autores y  editores estarán obligados; 
a consignar en 1a ' portada de las/  

obras el lugar y año de impresión y¡; 
otras circunstancias determinadas on! 
la Real orden de 13 dél mismo mes, j 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha serví-: 
do disponer que 1a mencionada R eal; 
orden quede aclarada en el sentid^7 
de que 1a obligación en ella estableó- 
cida para autores y  editores sólo 
refiere a fes obras publicadas a partir/: 
de Enero de 1929 y no a las que hu-í 
hieren sido impresas antes de esa; 
fecha. !

De Real orden lo digo a V. I. para: 
su conocimiento: y demás efectos* Dx©$ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Diciem bre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas  ̂
Artes.

Núm. 59.
Ilm o. S r.: Vistas las peticiones for

muladas por las distintas Faeulfea&íeS’ 
universitarias sobre aumento .deLjp&d. 
sonal de Auxiliares temporales 

! presta servicio en las mfemas:
Considerando que el número de pla

zas nuevas de que se puede disponer.' 
es el de 60, creadas por Real orden 
de 27 de Septiembre de 1929, y exce
diendo considerablcmcnte de dicha 
cifra el número de la:: que lian sido 
solicitadas por las Facultades, se ha 
procurado hacer la distribución de 
las plazas disponibles atendiendo,. Q&



240 8 Enero 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 8

solamente al número de Auxiliarías 
(¡jue en cada caso se solicitan, sino 
también al de las existentes en la ac
tualidad en cada Centro, procurando 
compensar en cuanto ha sido posible 
aquellas desigualdades derivadas de 
circunstancias f o r t u i ta s corriente
mente.

En atención a lo expuesto,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha dig

nado disponer que las 60 plazas de 
Auxiliares temporales creadas por 
fteal orden de 27 de Septiembre de 
J929 se distribuyan y adjudiquen del 
tiodo siguiente:

v Universidad Central.

■facultad de Filosofía y Letras; 1. 
ídem de Ciencias, 3.
Idem de Derecho, 1.
Idem de Medicina, 5.

Universidad de Barcelona.

Facultad de Filosofía y Letras, 1. 
'Idem de Ciencias, 2.
Idem de Derecho, 3.
Idem de Medicina, 3.
Idem de Farmacia, 1.

y Universidad de Granada.

Facultad de Filosofía y Letras, 1. 
Idem de Ciencias, 1.
Idem de Derecho, 1.
Idem de Medicina, 2.
Idem de Farmacia, 1.

Universidad de Murcies*

Facultad de Derecho, 1.

Universidad de Oviedo .

Facultad de Ciencias, 1.

Universidad de Salamanca.

Facultad de Ciencias, 1.
Idem de Derecho, 2.
Idem de Medicina, 1.

Universidad de Santiago.

Facultad de Filosofía y Letras, 1. 
ídem de Ciencias, 1. 
ídem de Derecho, 1.

Ídem de Medicina, 1. 
dem de Farmacia, 1.

Universidad de Sevilla.

Facultad de Filosofía y Letras, 1. 
Idem de Ciencias, 1.
Idem de Derecho, 1.
Idem de Medicina, 2.

( Universidad de Sevilla (Cádiz).

facultad de Medicina, 1.

Y Universidad de Valencia .

Facultad de Ciencias, 1,
Idem de Derecho, 2,
Idem de Medicina, 2*

Universidad de Valladolid.

Facultad de Ciencias, 1.
Idem de Derecho, 2.
Idem de Medicina, 2.

Universidad de Zaragoza.

Facultad de Filosofía y Letras, 1.
Idem de Ciencias, 2.
Idem de Derecho, 2.
Idem de Medicina, 2.
Total, 60.
2.° Que las Juntas de Facultad 

acuerden la distribución en grupos 
de asignaturas de las Auxiliarías de 
que dispongan en total, dando prefe
rencia en la elección de los grupos 
que resultaren formados a los Auxilia
res numerarios sobre los temporales, 
y en cada una de estas clases el más 
antiguo sobre el más moderno, cui
dando en todo caso de que los nume
rarios queden adscritos a un grupo 
en el que haya, por lo menos, alguna 
disciplina de aquellas a que se con
trajo su oposición hecha con el mis
mo Reglamento de las oposiciones a 
Cátedras o el concurso respectivo, y 
procurando que los temporales se 
adscriban al grupo en que haya algu
na materia de la prueba de selección 
o del concurso en que participaran.

En cuanto a los grupos que queda
ren vacantes, se proveerán con arre
glo a las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 60.
Ilmo. Sr.: La gran estima en que 

el Gobierno tiene la alta función de 
la enseñanza ha motivado el propósi
to de aumentar, a ser posible, las ga
rantías que hoy acompañan a la se
lección del Profesorado numerario de 
las Universidades.

Verifícase dicha selección por el 
procedimiento de las oposiciones, mi
nuciosamente reglamentadas, a las 
que pueden concurrir los Doctores, 
en la respectiva Facultad, siempre 
que hayan cumplido la edad de vein
tiún años.

Aceptóse esta edad circunstancial
mente para resolver un caso, en ver
dad excepcional, por nadie discutido. 
Pero precisamente por ser extraordi
nario, no puede tomarse como norma 
general y común para el acceso al 
Profesorado,

Por otra parte, uo parece conve

niente señalar una edad fija para 4>o- 
der opositar a Cátedras de Universi
dad. En cambio, es lógico determinar 
un plazo, después de verificados los 
ejercicios del grado de Doctor, para 
dar tiempo a una mayor madurez 
mental, a una preparación sólida y 
documentada y hasta para facilitar 
alguna experiencia o práctica docen
te en el Profesorado Auxiliar, ha
ciendo imposibles improvisaciones 
afortunadas que, en algún caso, pue
den lograr éxito en una oposición* 
con posible perjuicio para la ense
ñanza.

En atención a lo expuesto,
S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha digna

do disponer que a partir de esta fe
cha, será requisito necesario para so
licitar tomar parte en oposiciones a 
Cátedras de Universidad que se anun
cien en adelante, que hayan transcu
rrido tres años desde que el aspiran
te verificó el ejercicio de reválida pa
ra el grado de Doctor, hasta el mo
mento en que presente su solicitud.

De Real orden aprobada en Conse
jo de Ministros, lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 61.
Ilmo. Sr.: La Real orden de 30 de 

Diciembre de 1926 dispuso, en su nú
mero 3.°, que en los presupuestos de 
las Universidades, el remanente que 
quedase al fin de cada ejercicio del 
capítulo 1.°, “ Atenciones de Cultura” , 
había de pasar en el ejercicio si
guiente al capítulo 2.°, “ Colegios Ma
yores” .

Avanzando paso a paso por el ca
mino de la autonomía universitaria, 
ha parecido oportuno dejar cierto 
margen de libertad a los Patronatos 
universitarios para que sean ellos 
quienes determinen en cada caso el 
destino que ha de darse en el presu
puesto siguiente al sobrante que re
sulte al liquidar el presupuesto ante
rior, por “ Atenciones de Cultura” o 
por “ Colegios Mayores” .

En atención a lo expuesto,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que las cantidades que 
queden sin aplicación al hacerse la 
liquidación de un presupuesto sean de 
“ Atenciones de Cultura” o de “ Cole
gios Mayores” , podrán ser destinadas 
en el presupuesto siguiente al fin que 
determine el Patronato, sin excluir el 
incremento del Patrimonio universi-
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tario, al cual podrá destinarse todo, 
una parte o nada del remanente habi
do, según las circunstancias.

Este arbitrio que se concede a los 
Patronatos universitarios deja en to
do su vigor cuantas disposiciones re
gulan el funcionamiento de dichos 
Patronatos, con excepción de aque
llas que de un modo directo y termi
nante se opongan a lo preceptuado en 
la presente disposición.

No obstante, todo lo relativo a de
rechos de prácticas se regirán por 
las Reales órdenes de 27 de Septiem
bre y 26 de Diciembre de 1929 y de
más disposiciones referentes a las 
clases prácticas en las Facultades 
universitarias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sü conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 62.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 15 del Real 
decreto de 13 de Septieinbre de 1924 
y  en el artículo 5.° de la Real orden 
de 27 de Julio de 1929, convocando 
a oposiciones para proveer 51 plazas 
de Auxiliares Mecanógrafos de este 
Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
fcien disponer lo siguiente:

1.° Designar los siguientes Tribu
nales que han de juzgar los ejerci
cios de los aspirantes:

TRIBUNAL A 
Presidente.

D. Miguel Martínez de la Riva y  
Quintas, Jefe de Sección de este Mi
nisterio. *

Vocales.
D. Carlos Fitera Teijeiro, ^Profesor 

de Matemáticas.
D. Antonio Fernández Montarroso* 

Profesor de Mecanografía y  Taqui
grafía.

D. Mariano Nicolás Casado, Jefe 
de Negociado del Ministerio f y

D. Emiliano de Dios Pérez, Oficial 
de Administración de este Ministerio, 
que actuará de Secretario.

s u p l e n t e s  !

P r e s i d e n  t e .
D, Cristóbal Estevan Mata, Jefe de ■ 

Sección de este Ministerio.
Vocales.

D, José de Olavarrieta, Profesor dcf 
Matemáticas,

D. Rafael Aroca, Profesor de Meca
nografía y Taquigrafía.

D. Felipe López Colmenar, Jefe de 
Negociado de este Ministerio.

D. Francisco Aldana CaVrero, Ofi
cial de Administración; Secretario.

TRIBUNAL B 

Presidente.

D. Pedro Antonio Salvador y Serra
no, Jefe de Sección del Ministerio.

Vocales.

D. José María Areila, Profesor de 
Matemáticas.

Doña Florencia Herrero Ayora, Pro
fesora de Mecanografía y Taquigra
fía.

D. José Villanas Llano, Jefe de Ne
gociado de este Ministerio.

D. José Belda Carreras, Oficial de 
Administración de este Ministerio, que 
actuará de Secretario.

SUPLENTES 

P r e s i d e n t e .

D. Rodrigo de No y de la Peña, 
Jefe de Sección de este Ministerio.

Vocales.

D. José Montero Rodríguez Alman- 
sa, Profesor de Matemáticas.

D. Juan José Urrutia, Profesor de 
Mecanografía y Taquigrafía .

D. José Carreño España, Jefe de 
Negociado del Ministerio.

D. Casto González Celsa, Oficial de 
Administración; Secretario.

2.° Dentro del plazo de ocho días 
se constituirán los Tribunales nom
brados, encargándose de la tarea pre
via de examinar los expedientes de 
los aspirantes, de la primera mitad, el 
Tribunal A, y de la segunda mitad, el 
Tribunal B.

3.® Oportunamente se dictarán las 
disposiciones necesarias para el fun
cionamiento simultáneo de los dos 
Tribunales, señalando concretamente 
el modo de actuar, con el fin de que 
las calificaciones de ambos puedan re
unirse en una sola relación de méri
tos que abarque a todos los que en 
definitiva hayan de ser propuestos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Enero de 1930.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñansa
superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 21. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes  
incoados por los señores que más ad0* 
lante se mencionan, y teniendo cnof 
cuenta que, tanto en el fondo como, 
en la forma, se ajustan a las dispo
siciones que regulan el “ Subsidio fit 
las Familias numerosas” , »

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
tenido a bien otorgar a los mismos la 
calidad de beneficiarios de dicho Sub- 
sidio, en concepto de obreros, con los, 
derechos que se especifican a conti
nuación. (

Los beneficios de los artículos 4.° (ca<
so primero), 7.° y 8.°, a los obreros.,
padres de ocho hijos: ¿
10.470. D. Felipe Alonso Puidado* 

Mingurría (Avila).
10.471. D. Manuel Portillo López* 

Alhama (Almería).
10.472. D. Andrés Aguila Ramos.—< 

Albox (Almería), Concepción, 2.
10.473. D. Francisco Boronat Ber- 

nabeu.— Cocentaina (Alicante).
10.474. D. Sabas García Paredes.—- 

Almoradí (Alicante), Era Alta.
10.475. D. Juan Gómez Campillo. 

Almoradí (Alicante), Infantes, 28.
10.476. Doña Prudencia Ruiz Hi- 

narejos.—Villapalacios (Albacete), ca
lle del Pozo.

10.477. D. Antonio Ruano Ramiro, 
Almanza (Albacete), La Rosa, 25.

10.478. D. Antonio Juan López.—¡ 
Alinora (Albacete), Santa Teresa. 8.

10.479. D. José Alarcón Aliaga.—> 
Almanza (Albacete), Príncipe de Astu
rias, 15.

10.480. D. Antonio Pastor Vizcafc 
no.—Almanza (Albacete), Muelle, 11.

10.481. D. Juan José Sáez López.— 
Almanza (Albacete), Estrella, 35.

10.482. D. Víctor Varona Gómez.—» 
Merindad de Vaideporres (Burgos).

10.483. D. Quirico Vicente Santi- 
drián.— Padilla de Abajo (Burgos).

10.484. D. José Picos Calvin.— Me
rindad de Vaideporres (Burgos), Pe< 
drosa.

10.485. D. Francisco López Miguel 
Burgos, Granja Angelina.

10.486. D. Arturo Muro Martínez.~~< 
Burgos, Fernán González, 68.

10.487. D. Pablo José Rubio Rey* 
Bienvenida (Badajoz), Carrera.

10.488. D. Casimiro Acesia Ro
jas.— Cázalla de los Barros (Badajoz), 
Valencia, 8.

10.489. D. .Adolfo Izquierdo Esco- 
, bar.—Magacela (Badajoz), Medio, 13.
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10.490. D. Tomás Gbamázo Carmo- 
aa.—Magacela (Badajoz), Fragua, 2.

10.491. D. Manuel Olivera Olivera.
Bienvenida (Badajoz), calle de la Vir- 
fen.

10.492. D. Elias León Tena.—Ber- 
langa (Badajoz), San Miguel, 35.

10.493. D. Quintín Rabera Garri
do.—Esparragosa de la Serena (Ba
dajoz).

10.494. D. Juan Duarte Castro.— 
Badajoz, Peñas, 49..

10.495. D. Tomás Villaplana El vi.
, Torreblanca (Castellón), Cónsul Clara, 
múm. 16.

10.496. D, Daniel Villena Roberto. 
Mira (Cuenca), La Samera.

10.497. D. Ramón Ayala López,—
Altorejas (Cuenca).

10.498. D. Tomás Juez Fernández. 
Flasencia (Cáceres), barrio de San 
Juan,

10.499. D. Pío Navas Hernández. 
Oliva de Pías encía (Cáceres), calle 
Torre.

' 10.500. Román Núñez González. —
, Navaconejo (Cáceres) .
( 10.501. D. Matías Sánchez Martín.
] Baños de Montemayor (Cáceres).

10.502, D. Lucas Marini Bejarano.
/ Cáceres, Cuesta de Aguas Vivas, 14.
5 10.503. D; Pedro Fernández Gu
tiérrez,—Naválmoral de la Mata (Cá- 
j#eres).
í 40504. D, José Nuitez del R ío .— 5
San Fernando ;(CádÍ2¿L 

i 40505. D. José ©ocampo González. 1
Jerez de la Frontera (C^diz), Biaza 
U&L General Primo de Rivera, 17.

10.506. D. Limón Bizarro Ei^veL  
Alcalá de los Gazules (Cádiz), (Rome
ro, 7.

10.507. D. José Sampalo Vargas. 
Jerez de la Frontera (Cádiz), RiqueJ, ; 
núm, 4. ;

10.508. D. Antonio Gcafía Torres. 
San Bogue (Cádiz), Albalate (campo).. .

10.509. D. José Núñez Ruiz.—San
Roque -(Cádiz), Conde lás Lomas. }

10.510. 1 ,  José Dliva Rcnnero.—Je*-
rt% de la Frontera (Cádiz).

10.511. B. José Arranz Vivero.—
Jerez de la Frontera (Cádiz).

10.512. D. Francisco Arana Gra- ;
ta n . — Jerez de la Frontera (Cádiz),, 
Granados, 4.

10.513. D. Ramón Rodríguez Flo
ree.—San Fernando (Cádiz), Patrona, ’ 
núm. 26.

; 10.514. D. Juan Camacho Rrenes.
: Tejer de la Frontera (Cádiz), Aldea 
■ Barbate.
.i 10.515. D. Manuel Ortega Sánchez.
|Romos (Cádiz), Plaza de San Francas- I 
«■•O, 1. |

10.516. D. Maximiliano Pardal Bo- J 
iUíti.-- P an  F ernando  (Cádiz). i

10.517. D. Timoteo Expósito.—Vi- 
llarrubia de los Ojos (Ciudad Real).

10.518. D. Benito Montero Galán. 
Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real).

10.519. D. Eustaquio José Antonio 
Nielfa Gigante.—Alhambra (Ciudad 
Real), Santa Catalina.

10.520. D. Maximiano Sánchez 
Crespo-Galán.—Villarrubia de los Ojos 
(Ciudad Real).

10.521. D. Mauro López Galán. — 
Castellar de Santiago (Ciudad Real).

10.522. D. Macario Gómez Sánchez. 
Brazatortas (Ciudad Real), Huerta de 
Culido, 7.

10.523. D. Manuel Serrano Caba.—  
Argamasilla de Alba (Ciudad Real), 
Encuentro.

10.524. D. Antonio Alcaide Men- 
chín.—-Memhrilla (Ciudad Real), Rei
na Victoria, 4, bajo.

40.525. D . Antonio Ocaña Alcaraz. 
Los Pozuelos (Ciudad Real), Abnádén, 
núm. 31.

10.526. D. Paciano Infante Hidal
go.—Los Pozuelos de Calatrava (Ciu
dad Real).

10.527. D. Santos Díaz López.— 
Almagro (Ciudad Real), carretera de 
Calatrava.

10.528. D. Angel Moreno Barrera. 
Puertollano (Ciudad Real).

1(0.520. B. Nicolás Luctana Ramí
rez.—PuertoRano (Ciudad ReáR, Váz
quez, 6.

10.330. H. Lorenzo Ránohesz Gutié
rrez.— Almadén 4Giuéad Real), Ra
món y Caja!, ,7.

ML5M. JL Romero La}-
bián.—Manzanares (dudad Real), Es
tación, 35.

10532. <D. Miguel 
Vállaberraosa (Ciudad Rea®, Comisa
rio, 12.

10.533. B. Ramón Aguado Aguile
ra.—Baena (Córdoba), cálle Camada.

10.534. D. Juan Hidalgo González, 
Ahoaedinmlla (Córdoba^.

10,555* B. Juan Elias Vis© Rodrí
guez.— Peñarroya, PueMonuevo (Cór
doba).

10.536. B . Frmm&mo Alanis 
gías*—Lueena (Córdofeá), Cáramo LL 
naeejos.

10537. D. Salvador ftndfoza ¡Mo*- 
ra.-^AdaoMuz (Córdoba), Dueñas, !2.

10.538. B. Tomás Morcan© JMaz. -— 
Adamuz (Córdoba).

10539. B. Luis .Jiménez-. Guerrera. 
Lucena (Córdoba) , Gabriliana, M,

10.540. D. Agustín Mata López.— 
Montemayor (Córdoba), Feria, 30.

1Q541. D. Adoií’o Córdoba Naimur 
jo.—Espejo (Córdoba)-.

10.542. D. Sebastián García Sán*- 
chez.—Villa del Rio (Córdoba).

10.543. D. Juan Espejo Mavarreter. 
Añora (Córdoba), Virgen, 22.

10.544. D. Pedro Castillo Gardillo, 
Bélmez (Córdoba), calle del Rio.

10.545. D. Rafael Emilio Leal Fer
nández»—Narón (La Coruña).

40.546. D. Domingo Pan Mauro n. 
Mal-pica de Bergantiños (La Coruña),

10.547. D. Santiago González Ca
bo.—Santiago (La Coruña), Lagartos, 
núm. 25.

10548. D. Juan Sánchez Corral.— 
La Coruña, lugar de Mondes de Oza, 
núm. 6.

10549. D. Vicente Sañora Antejo. 
El Ferrol (La Coruña).

10.550. B. José Higinio Gonce Te- 
dado.—E! Ferrol (La Coruña), Bar
quillo, 9.

10.551. D. Andrés Carril N. - -Sa li
tis o (La Coruña).

40.552. D. Manuel ‘Diéguez Blanco. 
Vimianzo (La Coruña).

10.553. D. Pedro García Ch an te i ro. 
Naron (La Coruña).

40.554. D. Jesús García Vigo. - -To
ques (La Coruña).

10.555. D. Ramón Martín Reyes.- - 
Las Palmas (Gran Canaria), Cairasco, 
núm. 20.

10.556. Doña Dolores Estévez San- 
tana.—Las Palmas (Gran Canaria).

10.557. D. Domingo J. Baz Aranci- 
bia. — Firgas (Gran Canaria), Monta- 
ñeta.

10558. D. Domingo García Medi
na.-—Fisgas (Gran Canaria), pago de' 
Buenlugar.

10559. D. Casiano Beranúdez Mar
tín —San Bartolomé de Lanzarote 
(Gran Canaria).

10.500. D. Miguel Rodríguez Ruiz. 
Atarfe (Granada).

10561. D. Francisco Jiménez Ciar- 
cía.—Granada, Candióte, 8,

10.562. D. Adolfo Pinilla Conde.—> 
Salar (Granada).

40.563. D. José Alcaraz Rodríguez. 
Montefrío (Granada), Umbría Baja.

10.564. D. Juan de Dios Alvarez 
González.—Baza (Granada).

10565. Dw Juan; Jiménez A bril.—- 
Montefrío (Granada)*

10566. ©. Francisco Moreno Ló
pez.-—Salar TGranradá) .

10.567. D. Ramón Rodríguez Gue
rrero.—Genes de la Vega (Granada),

10S68. ©. Luis López G ábelio.—* 
^ M a  (Granada).

10.509. ©, ResUtuto Torre Cervi- 
¡ón.—S ay alón ^Guadátajará), Patio, 
núm. 21.

10.570. D. Mariano Calvo Martínez, 
Sigiienza (Giradalaíjara), Extramuros,

10.571. ID. ifedro BerlineÉies Cruz. 
Heras (Guadaiapira), Extramuros, 1 .

10572. D. Lino Astasio P once.—■ 
úrbeteta (Gua dala jara), Real, 28.

40573. D. Francisco Gil Ei'to.—. 
Embún (Huesca), San Nicolás.
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10.574. D. Manuel Jiménez Linares, 
Mina de Río Tinto (Huebra)*

10.575. D. Pedro Domínguez Esqui- 
yelt—Bolulios del Condado (Huelva), 
José María Pinillos.

10.576. D. José Acuña Fernández. 
El Cerro de Andévalo (Huelva), Al
fonso XIII, 40.

10.577. D. Diego Trabado Fernán
dez,—Escacena del Campo (Huelva).

10.578. D. Esteban Caro Pascual.—  
Torrecilla de Cameros (Logroño), 
Campillo, 11.

10.579. B. Eulogio García Pastor. 
Entrena (Logroño),

10.580. Doña Rufina Randón Ri- 
yadeneira.—Moreelle (Lugo), Ayunta- 
íniemto de Becerrea.

10.581. D. Juan Vázquez Carnero. 
Palas de Rey (Lugo), Parroquia Mato.

10.582. D. Baltasar Vázquez Paz. 
EVilialba (Lugo), Alba.

10.583. D. Román López Fernán
dez,— Sarjas (León).

10.584. D. Claudio García López. 
Láncara (León).

10.585. D. Gerardo de Arriba Be
llo.— Borjas (León), Cahorios.

10.586. B. Buldómero Rodríguez 
Robla.— Formigones, Sotó" y  Amio 
ÍLeón).

10.587. D. Ramón Martínez Blan
co.— Santa Lucía, Pola de Gordon 
fLeón).

10.588. D. Felipe Monge de la To
rre.— Alcalá de Henares (Madrid), Va
queras, 22.

10.589. D. Ildefonso Infantes Nie
to.— Aran juez (Madrid), Luimica,

10.590. D. Joaquín Castañeda Car- 
mona. —  Mollina (Málaga), Plaza Ver
dura, 9.

10.591. B. José Carmona Matas.:— 
Mollina (Málaga),, García Sarmienta* 
núm. 7*.

M*592L Bv Pedro, B*az.;—
Mollina (Málaga),, Camorra* 2(k

10.593. B. Francisco Qrozco Flo
res.:—Ronda (Málaga), partido de San
ta María.

10.594. B. Antonio González Alon
so,— Mollina (Málaga), barrio de Cua
tro Casas, 34.

10.595. B. Andrés González Alon
so.?—Mollina (Málaga)* Camorra* 34.

10.596. D. Manuel Vilchez Pérez,— 
Málaga,, Huerto de la Fadera, 2*

10.597. B. Qqintín Merchán Her
nández.—  Carabancbel Bajo (Madrid), 
Muñoz, 6.

10.598. B. Nemesio Pozo Expósita 
Perales de Tajuña (Madrid), Afueras.

10i599. B. Diego García de la Mue
la.— Alcalá de Henares (Madri#.

10.600. B. Pedro; Sánchez Sánchez. 
Carayaca (Murcia), Faquineto;

10.601. D. Joaquín Carrasco Vi

cente. —  Molina de Segura (Murcia), 
C. Castillo, 93.

10.602. B. Juan José Abuela Cas- 
cales,—  Lorqui (Murcia), Alto de ios j 
Moros.

10.603. D. Pedro Méndez Hernán
dez.—  Mazarrón (Murcia), Diputación 
de la Majada.

10.604. D. José Pato García.—La- 
viana (Oviedo).

10.605. D. Pedro Lledias Cué. — 
Llanes (Oviedo), Niembro.

10.606. D. Gregorio Fernández Pa
lacios.— Limanes, Caravia, Ayunta
miento de Oviedo.

10.607. B. Prudencio Salgado Mén
dez. —  Paizas, Ramiranes (Orense), 
“ Cobeias” .

10.608. D. Manuel Fornos Valina. 
Forja, Beariz (Orense).

10.609. D. Antonio Gómez Iglesias. 
Ginzo (Orense).

10.610. D. José Soto Sánchez.— Ra- 
baza (Orense), Extramuros.

10.611. D. Delfín Vide Pardo.— 
Alláriz (Orense).

10.612. D. Juan Agromayor Igle
sias.—  Vigo (Pontevedra), López Mo
ra, 6.

10.613. B. Rafael Lotero Monedero. 
Chañe (Segovia), Las Canteras, 14, 
bajo.

10.614. B. Tésifón Melero Herrero. 
Fuente el Olmo de Fuentidueña (Se
govia) .

10.615. D. Celestino del Río Mar
tín.— ’Torrearévalo (Soria).

10.616. B. Pascual Rodrigálvarez 
Camacho. —  Villa de Medina (Soria), 
Eras, 16.

10.617. B. Juan Jiménez Ruiz.—  
Matalebreras (Soria).

10.618. B. Antonio González Estra
da.— La Roca (Soria).

10.619. B. Victoriano Aranzo Gui
jarro.— Osma (Sbria), Estación férrea.

10.620; B. Manuel Rbdríguezr Alco
cer.—Dos Hermanas (Sevilla).

10.621. B. Francisco Pavón Nada
les.— Tocina (Sevilla).

10.622. D. José Rodríguez Sánchez. 
Puebla de los Infantes (Sevilla), Pe
dro Parias.

10.623. D. José Fernández Pinedo. 
Alcalá de Guadaira (Sevilla), P. Igle
sias, 3.

101624. D. Francisco Hermosín 
Rosada*— Alcalá: de. Guadaira (Sevilla)* 
SoX. 5,

10;625. IX A n tod o  Bellido Espada. 
El Sacejo (Sevilla), calle Plaza.

10.626. D. José Ruiz Amil.— Utre
ra (Sevilla), Nueva, 18.

10.627. D. Nicasio Tromoso Gue
rrero,— Los Palacios (Sevilla), Nueva, 
núm. 10.

10.628. B. Francisco Ruiz Mesa.— 
Utrera (Sevilla^, Concepción, 3.

10.629. D. Ramón Ollver Jiménez 
Casiilleja de la Cuesta (Sevilla), Mar 
qués de Loreto, 22.

10.630. D. Ricardo Rodríguez Bu
que.— Castilleja de la Cuesta (Sevilla) ̂  
Granada, 27,

10.631. D. José Luque Lozano.— 
Castilleja de la Cuesta (Sevilla), Cruz* 
núm. 2.

10.632. D. Juan Agiieso Abad.— So- 
pena (Santander), Ayuntamiento lie 
Cabuérniga.

10.633. D. Luis Noja Leosa.— Cas
tro Urdíales (Santander), Aranzal.

10.634. B. Agustín Gómez Higuera. 
Miera (Santander), barrio de Irias.

10.635. B. Bernardina H e r r e r o  
Martín.— Peña Castillo, Gamarreal 
(Santander)-.

10.636. D. Benigno Miranda Cues
ta.—Penagos (Santander).

10.637. D. Miguel Escalante Mar 
güelles.— Ruiloba (Santander).

10.638. D. Lucas Arenal Alonso.— 
Villafufre (Santander).

10.639. D. Angel Gutiérrez Gutié 
rrez. — Bostronizo-Arenas de Iguñí 
(Santander).

10.640. D, Julio Udias González.— 
CampuzanorTorrelavega (Santander),

10J541. IX Ceferino Sánchez Machín 
Castro-Urdiales (Santander), Otañes.

10.642. D. Cesáreo Ibáñez Martínez 
Nates-Voto (Santander).

10.643. D. Evaristo Ota Ezquerra.— 
Casíriilo-Armero (Santander).

10.644. B. Serafín Diez Oceja.—Ga- 
lizano-Rivamontán al Mar (Santander);

10.645. B. Luis Santisteban Echeva
rría.—Guerizo (Santander), Barrio Râ  
ñero.

10.646. B. Baltasar Martínez Fer* 
nández.—Reocm-Torrelavega (Santan
der) .

10i647. B. Francisco García Muñoz. 
Santander, Lugar de Monte Barrio de 
Aviche^

10.648. B. José Espada Espada.— 
Parras del Castillote (Teruel).

10.649. B. Miguel Bailo Blasco.—*’ 
Montarte de Moyuela (Teruel).

10.650. B. Andrés Hernández Dorta. 
Puerto de la Cruz (Tenerife) r Haya, 
número 31.

10J51. B. Gonzalo* Gutiérrez Alon
so.—Santa Cruz de Tenerifé, Fernanda 
Primo dé Rivera, 27.

10.652. B. Andrés Luis- Chañas.— 
Puerto de la Cruz (Tenerife), €T. de & 
Vera* 479..

104053; Bv Miguel Hernández Alva- 
rez.—Arrecife de Lanzare te (Tenerife), 
Marqués de Comillas.

10.654. D. Manuel Domínguez Süve 
rio.—Realejo Alto (Tenerife), Lagaret 
de Abajo.

16.655. Doña Encarnación QMtha.d&\
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García. — Villamuelas (Toledo), Igle
sia, 2.

10.656. D. Antonio Alba Aragón.— 
S. Román de los Montes (Toledo), Gra- 
nadillo.

10.657. D. José Urquiano Ollero.— 
Sevilleja de la Jara (Toledo).

10.658. D. Justo López Martín.— 
Añover de Tajo (Toledo), Plaza de Pi- 
zarro.

10.659. D. Manuel París Díaz.—Pa
rrillas (Toledo), Pozón.

10.660. D. Eloy Moyano Villasidil.— 
i Malpica (Toledo), La Huerta.

10.661. D. Pelegrín Casero Ramírez. 
Añover de TaJ** (Toledo), Cervantes,

10.662. D. Jacinto Torrejón García.
: Esquivias (Toledo), Ayuntamiento.

10.663. D. Casimiro Uceda Muñoz.— 
Alcaudete de la Jara (Toledo).

10.664. D. Víctor López Aguado,— 
Cainarcna (Toledo), Charcoagua, 6.

10.665. D. Vicente Alonso Alia.—Bu
rujón (Toledo), Barrio Nuevo.

10.666. D. Manuel Sanchís Baliester. 
Canals (Valencia), Vivel, 16.

; 10.667. D. José Lajo Santirso.—Vi-
I llanueva de Duero (Valladolid), Pala

cio, 5.
10.608. D. Faustino Fadrique Mar- 

eos.-—Valdestillas (Valladolid), Extra
muros.

10.669. D. Macario Gil Jiménez. — 
Vaidestillas (Valladolid), Carbonera,

| número 13.
| 10.670. D. Francisco Gutiérrez Her

nández.—Valiadolid, Nueva de la Esta
ción, 43.

10.671. D. Pedro López Expósito.— 
Vega de Valdetorres (Valladolid), Are
nal, 28.

10.672. D. Demetrio García Velasco. 
Tordesillas (Valladolid).

10.673. D. Francisco de Paz Duque. 
Tordesillas (Valladolid).

10.674. D. Ricardo Campos Prieto. 
Valladolid, Esperanza, letras C. J.

10.675. D. Melitón Díaz Revenga.—»
| Valladolid, Travesía del Marqués, J. C.

10.676. D. Andrés García Fernández. 
Valladolid, Paseo d@ San Isidro, 8.

10.677. D. Gabriel Arranz Sanjosé.—
| Valladolid, Peninsular.

10.678. D. Pomiano Heras Pérez*— 
Valladolid, Paso a Lucares, 4.

10.679. D. Eduardo Cuadrado Martí
nez.—Aguilar de Campos (Valladolid), 
Derecha.

; ( Í0.680. D. Bonifacio Antolín Fer-
j nández.—Medina del Campo (Vallado-
1 lid), Plaza de San Juan, 7.

H 10.681. D. "Francisco Caamaño Nú-
S i ñez.—Valdestillas (Valladolid), Boleo
: ! Nuevo, 101.
: | 10.682. 1). Eladio Santiago Gamcro.

! Villa Ion so (Zamora), Alegría, 2.

10.683. D. Pedro Peinador Alonso. 
Toro (Zamora), Miradores Abajo.

10.884. D. Luis González Domín
guez.—Villaescusa (Zamora), Donce
llas, 2.

10.685. D. Ildefonso Aguilar Este
ban.—Zamora, Sancho IV, 41.

10.686. D. Gregorio Alvarez Antón. 
Zamora, Carretera del Cementerio.

10.687. D. Eutiquio Montaña Mén
dez.—Cañizo (Zamora), Aseo, 8.

10.688. D. Felipe Soto Fernández,—  
Vallarrín (Zamora), Matías, 3.

10.689. D. Ramón Bernal Deza.— 
Zaragoza, Agustín, 15.

10.690. D. José Río Marco. — Atea 
(Zaragoza), Bodega, 1.

10.691. D. Félix Sáez Moreno.—Ri
ela (Zaragoza), Pignatelli, 13.

10.692. D. Manuel Uche Artigas.— 
Puebla de Alberíón (Zaragoza), calle 
de Julián Díaz.

10.693. D. Antonio Ramos.—Calato- 
rao (Zaragoza).

10.694. D. Florentino López Case- 
das.—Calatorao (Zaragoza).

10.695. D. Féliz García Cardiel.— 
Zaragoza, Servet, 48.

10.896. D. Felipe Lobera Rodríguez. 
Egea de los Caballeros (Zaragoza).

10.697. D. Cándido Pérez Caballero. 
Caiatayud (Zaragoza), calle de Barran
co de Soria, 5.

10.698. D. Eustaquio Matute Moreno. 
Alcalá de Ehro (Zaragoza), calle Ma
yor, 16.

10.699. D. Antolín Asensio Frailes. 
Egea de los Caballeros (Zaragoza), ca
lle de Herrerías, 18.

10,70-0. D. Celestino Dieste Muñoz. 
Beil (Zaragoza), Pueyo, 2.

10.701. D. Francisco Berné Aliaga. 
Boíon iía (Zaragoza), Frontón, 3.

10/ 32. D. Vicente Charles Herre
ra.— Lcelión (Zaragoza), Darora, 7.

10.703. D. José Bordonada Bordo- 
nada.— Hoyuela (Zaragoza).

10.704. D. Eustaquio Ramón Ceti
na.— Caiatayud (Zaragoza), Barranco 
de las Pozas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, .30 de Diciem
bre de 1929.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo,

Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado
del mismo.

Núm. 22.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como

en la forma, se ajustan a las dispo
siciones que regulan el “ Subsidio a 
las Familias numerosas” ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican ‘a continuación,

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so primero), 7.° y 8.°, a los obreros
padres de ocho hijos:
10.705. D. Francisco Bravo Gómez. 

Cuevas (Almería).
10.706. D. Orencio Gallego Gallego. 

Villapalacios (Albacete), Palacio, 3.
10.707. D. José Lorenzo Martínez. 

Hellín (Albacete), Fuentes de Payue
las.

10.708. D. Antonio Rodríguez Bas- 
cuñaiia.—Rafal (Alicante).

10.709. D. José Solivelles Berti- 
m en— Calpe (Alicante).

10.710. D. Hermenegildo P é r e z  
Fructuoso.—  Orihuela (Alicante), par
tido de las Costas.

10.711. D. Pedro Mayoral Expósi
to.— Alicante, Ana Navarro, 4.

10.712. Doña Paula Martín Jimé
nez.— Velayos (Avila), Las Eras, 14.

10.713. D. Gabino Flandes Zarzo. 
Gutiérremuñoz (Avila).

10.714. D. Víctor González Gonzá
lez.— Bermuy de Zapardiel (Avila).

10.715. D. Patricio Robles Herrero. 
Nava de Arévaio (Avila).

10.716. D. Joaquín Perrino Gutié
rrez.— Cantiveros (Ávila), Norte, 2.

10.717. D. Juan José Sánchez Sán
chez.—Navarredonda de la Sierra 
(Avila).

10.718. D. Isidoro Romero Moreno. 
Oliva de Mérida (Badajoz), Altorano.

10.719. D. Vicente Sosa Núñez.--*, 
Don Benito (Badajoz).

10.720. D. Angel Garrido Barrasa. 
Don Benito (Badajoz), Alfonso XIII.

10.721. D. Antonio Algabe Núñez, 
Campillo de Llerena (Badajoz).

10.722. D. Antonio Flores Blanca. 
Córdoba, Toril, 1.

10.723. D. Francisco Caballero Ca
ballero.— Doña Mencía (Córdoba), 
Calvario, 8.

10.724. D. Andrés Solís Iglesias.— 
Valdemorales (Cáceres), C. del Cas
tillo.

10.725. D. J o a q u í n  Petomingo 
Ruiz. — Navezuelas (Cáceres), calle 
Real.

10.726. D. Angel Alamo Seco.—  
Arroyo, Malpartida (Cáceres).

10.727. D. Francisco Rodríguez 
Renítez. — San Fernando (Cádiz), 
Constitución, 2.

10.728. . D. Andrés Pérez Martínez. 
Saniúcar de Barrameda (Cádiz), in 
fanta Eulalia, 30.
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10.729. D. Juan Jiménez Gago. — 
Benaocaz (Cádiz), Asensio Gil, 8.

10.730. D. José Albalat B eltrán.— 
gierra Engarcerán (Castellón), Div
inen ches.

10.731. D. Albino Agut Bellés.— 
Sierra Encarcerán (Castellón), corral 
Umbría, 5.

10.732. D. Jaime Agut Ortín.—Sie
rra  Engarcerán (Castellón), María 
Casanova.

10.733. D. Gabriel Jurado Rodrí
guez.— Álamillo (Ciudad Real), calle 
Nueva.

10.734. D. Fernando Novado Hipó
lito.—Cabazarados (Ciudad Real).

10.735. D. Juan Gutiérrez Bellón.— 
Hembrilla (Ciudad Real), San León,
núm. 3.

10.736. D. José Gijón Perulero. —
A reamas illa de Calatrava (Ciudad 
Real), Oscurilla, 31.

10.737. D. Juan José Vallehermo- 
sa Martín.—Hembrilla (Ciudad Real), 
Nueva, 10.

10.738. D. Pedro Cisneros Vega.— 
Alamillo (Ciudad Real).

10.739. D. Juan Rebato Balmaseda. 
Halagóri (Ciudad Real), calle del Santo.

10.740. D. Manuel García Castro^ 
Malpic-a de Bergantillos (La Coruña).

10.741. D¿ Antonio Recarey Zaz.— 
La Coruña, Labañou, 26.

10.742. D. Manuel Farga Perillo.— 
La Coruña, Bagaras, 7.

10.743. D. Enrique Collazo Matos. 
Pastoriza, Arteijo (La Coruña).

10.744. D. Fernando Villaró Do
mínguez.—Postmarcos, Caramiñal (La 
Coruña).

10.745. D. José María Calvo Ten- 
reiro.—Puentedeume (La Coruña).

10.746. D. Tomás Millares Lampón. 
Couso-Riveira (La Coruña).

10.747. D. Juan Rodríguez Castella- 
ii os.—Moya-Las Palmas , (Gran Cana
ria), Laurel, 26.

10.748. D. Pedro Flores Romero.— 
Cor (Granada).

10.749. D. Antonio Robles Jardo.— 
Cá,jar (Granada), Campanario.

10.750. D. Eufrasio Salido Cortes. 
Citzalilla (Jaén), Yanguas Mesía, 14.

10.751. D. Estanislao Arpón.—Tu™ 
delilla (Logroño).

10.752. D. Triñño Cabello Marcos. 
Santa Mari.: del Páramo (León), Cirilo 
Santo.

10.753. D, Julián Orosa Cillero.— 
Cuería-Villalba (Lugo).

10.754. D. Antonio Maseda Yáñez. 
IRcavero-VilIalba (Lugo).

10.755. D. José Cañete Callado.— 
Vallecas (Madrid), Me n di vil, 9.

10.756. D. Tomás Mijares Nieto.— 
Puente de Vallecas (Madrid), Arrieta, 
número 7.

10.757. D. Zacarías Moreno Her-

nández.—Daganzo (Madrid), Pósito, 4.
10.758. D. Bonifacio García García. 

Getafe (Madrid), Alboleda.
10.759. D. Gaspar Rodríguez Martí

nez.—Alcalá de Henares (Madrid), ca
lle de las Animas, 9.

10.760. D. Emilio Calvo Domín
guez.— Carabanchel Bajo (Madrid), ca
lle de San Isidro, B.

10.761. D. Ginés Micol Iniesta.— 
San Benito (Murcia).

10.762. D. Francisco Paredes Casa
do.—Aguilas (Murcia), Paseo de Fo
mento.

10.763. D. Julio Fenoll Meseguer.— 
Librilla (Murcia), Huerta.

10.764. D. Antonio Navarro Rosa. 
Murcia, Partido de Puentetocino.

10.765. D. Antonio Pérez Torres.— 
Garrés (Murcia).

10.766. D. Antonio Vera García.— 
Bombichaz (Málaga), Ayuntamiento de 
Alora.

10.767. D. José García Bernal.—Alo
ra (Málaga), Carrajones.

10.768. D. Sebastián García Reyes.— 
Alora (Málaga), Cantarranas.

10.769. D. Miguel Campo Sepúlveda. 
Aloraina (Málaga), Veracruz.

10.770. D. Miguel Gómez Muñoz.— 
Marbella (Málaga).

10.771. D. Salvador Moreno Bermú- 
dez —Alozaina (Málaga).

10.772. D. Juan Cebrián Vallejos.— 
Mollina (Málaga).

10.773. D. Juan Llamas Rodríguez. 
Mollina (Málaga), calle del Codo.

10.774. D. Francisco Aguilar Sán
chez,—Benaoján (Málaga).

10.775. D. Juan Pozo Palomino.— 
Mollina (Málaga), Romero Robledo,

10.776. D. Francisco Porras Manee- 
ras.—Cartama (Málaga).

10.777. D. Modesto Fernández Gó
m ez- Carballeda de Avía-(Orense)

10.778. D. José Gonzáiéz Siráldez^ 
Orense, Lepanto, 6. '

10.779. D. Xmaíio Alvarez Díaz.— 
Urbies-Mieres (Oviedo).

10.780. D. Manuel García Varillas.— 
Frieres-Ríafío-Langfeo (Oviedo).

10.781. D. Antonio Sánchez Gonzá
lez.—San Julián de los" Prados-Merca- 
din (Oviedo).

10.782. D. Paulino Rodríguez Monté: 
serín.-tGrandas de Sáliñié los Campos 
(Oviedo). 7 +

10.783. D. José Antonio ToreñZO 
Hultón.—Arrojó-Mier¿¡§ (Gyíédo|.

10.784. D. Bernardino Acebal ^lva- 
rez.—Respespines-Mierés (Oviedo). 7

10.785. D. Baltasar B ^ b t^ '^ rh é n -  
dez.—Laviana (Oviedo), MebnláL

10.786. Ü. F r a n je ó  MepóndÉ Gar
cía,—Gijón (O viedp), tí a pedrp lu

10.787. D. Jovínó García González. 
Caces (Oviedo),

10.788. D. José Carbalüno Valdés. 
Mieres (Oviedo), Casas Baratas.

10.789. D. Francisco Alvarez Fer- í 
nández.—Genere-Mieres (Oviedo). A<

10.790. D. Celestino Méndez Méndez.; 
La Felguera-Turón (Oviedo).

10.791. D. Miguel Villagra Villagra. 
La Villa-Mieres (Oviedo).

10.792. D. Manuel Presa Presa.—Sie- 
ro (Oviedo), Peleches.

10.793. D. José Antonio García Villa. 
Pola de Siero (Oviedo).

10.794. D. Alejandro Méndez Gar
cía.—Fierros-Lena (Oviedo). v

10.795. D. José Palacios Suárez.— 
Tiñana-Siero (Oviedo).

10.796. D. Primo Tresguerres Bár- 
cena.—Ribera de Arriba (Oviedo).

10.797. D. José Gutiérrez Rodríguez. 
Valdesoto-Siero (Oviedo).

10.798. D. Eleuterio Morán Fernán
dez.—Moreda-Aller (Oviedo). ¿

10.799. D. Juan Antonio Maceda 
Sánchez.—Ujo-Mieres (Oviedo). /

10.800. D. José Guerra Vázquez.-^* 
Bustiello-Santa Cruz-Mieres (Oviedo).

10.801. D. Fermín Gutiérrez Rodrí
guez.—Cillamayir (Palencia).

10.802. D. Pedro Alcoceba Moras,— 
Ósma (Soria), Caserío de la Roca.

10.803. D. Pío Gamarra García.—Al* 
mazán (Soria), Lozanos, 10.

10.804. D. Santiago Oviedo Muñoz» 
Mata de Cuéllar (Segovia), óso, 6.

10.305. D. Mariano Ponce Ramírez» 
Santa María de Riaza (Segovia), Ote* 
ruelo, 5.

10.806. D. Mariano Pérez Herrero» 
Nava de la Asunción (Segovia), ÁW 
eos, 18. L

10.807. Q, Domingo Gómez Gallo.— 
Abades (Segovia), Ayuntamiento, 8.

10.808. D. Antonio González 
chado.—Salamanca, Pedro Cojos, 15,

10.809. D. Tomás Sánchez Jiiffré» 
nez.—Salamanca, Pizarrales, 4.

10.810. D. Antonio Barba Gonzá
lez.—Salámánc^, La Rosa, 4, bajo.

10.811. fi>. José Vidal Vicente; **- 
San Muñoz (Salanrianca), P. del Arra
yo, 1£. :,/ J

Í0.8Í3. D. Bernardo Bautista G§* 
m ez.— Macotera (Salamanca), H onal, 
número 33.

10.814. D. Fortimajo L£|>ez AJ 
so. — fecirios (ialámanca), C. Í8F 
Otero. -

. 7*5̂ 3̂* *■ ■/**$' **p . Manuel Ricd.ÑavarSÉ^. 
Candelario (Salamanca), Plaza

- i - n ’
10.816. D. Miguel González Man|ft<- 

no. — ^iilaveirdfe de Gúareáa (S|í|fr 
manca),. ' ,*r

10.817. D. José Reyes Torres. —< 
Ecija (Sevilla), S a gasta, 3.

10.818. D. Manuel Barbero Máf' 
quez,—Sevilla, kilómetro 9 de la c*  
rretera de Carmona, “Venta Maris 
Luisa5'
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10.819. D. Manuel Martínez Ramí
rez.— Utrera (Sevilla), Gastelar, 74,

10.820. D. Rafael Bernal Martín.—  
Los Palacios (Sevilla), M. Miara, 18.

10.8-21. D. José Maldouado Pe-ñañeL 
La Reda de Andalucía (Sevilla),

10.822. D. Antonio Beltrán Tenda
lero.— Lantejuela (Sevilla).

10.823. 11. José Guijarro Matos. —• 
Utrera (Sevilla), Nueva, 10.

1,0.824. D. José Za-yas Prieto. — 
Ecija (Sevilla), Emilio Gastelar, 58, 

10.825. D. Fernando. Estrada To-. 
'rre.—Torre,s-Torrelavega (Santander) •

10.828. D. Santiago Gí miaño Fuen
tes.— Piélagos (Santander)* Aldea Or- 
ceña.

10.327. D. Rafael Azuela Eguren. 
Gastes (Santander).

10.82-8. B, Fidel Obregóa Vargas. 
Santander,. Marqués, de la Hermida, 2.

10.829. D. Mariano Garmiila Arce. 
Santander, San Martín de Arriba.

10.830. D. Vicente Azoíra Ruiz.—  
Argoñós. (Santander). ‘

10.831. D; Lorenzo Ríos Ríos. —  
Arenas de Iguua. (Santander).

10.832. D. Robustiano Gutiérrez, 
Pascua.— La Con cha^Vill-aes cus a (San
tander).

10.833. D, Manuel Ibáñez Lama- 
Irid.— Los Tojos (Santander),, Saja.

10.834. D. Benigno Coíerillo Coro- 
Mienga (Santander).

10.835. D. Francisco Novos Salas. 
Mscaudial-Peña Castillo (Santander).

10.8311. D. Ramón Ríos. Llamas.?— 
Sajane-Marina de Gudeyo (Santander^ 

10*837. X). Luis Gómez, García*— 
Guarnizo (Santander).

10.83.8. D.. Francisco Alón sor Rus- 
;amante.—VMderredihie. (Santander),, 
Villaverde del Hito,

10.839. D. Aurelio Ortiz Ruiz. — 
Santiu-ste de Toranzo (Santander), Ve- 
}oris.

10.340. B. José Gómez Fernández. 
Campo de Iruzo (Santander), Barría 
Nuevo, 34.

10.841. Ju. Ricardo Herrera Gómez. 
Péñacastilla (Santander).

10.842. D. Abundio Lobato Fernán
dez..— Villamauico-VilJLarredibleí (San
tander).

10.843. D. Modesto Bernardo Fer
nández.— Cabrera-Ruesga (Santander).

10.844. R. Antonio Alonso Pila.— 
Miengo (Santander).

10.845. D. Roque Momblach Sara- 
per.— Creta- (Teruel), Cruz, 16.

19.346. D. Miguel Monzón Navarro. 
Villafranca del Campo (Teruel), G. 
Sarco.

10.847. EL Dionisio Fern ández, Za- 
f9k& —*-ksm Gemalbos (Tole do), calle 
Sueva,

10184 8. B. Josó Dias-Tendero Sán-
di e z.— Go 11 s u ? gr a (Tole do).

10.849. D. Eustaquio de Dios Re
dondo.—Bargas (Toledo), Valdehígue- 
ras.

10.850. D. Pablo Moreno Ordóñez. 
Escalonilia (Toledo), Solana, 42.

10.851. D. Francisco García Mén
dez.—Puerto de la Cruz (Tenerife), G. 
Realejos.

10.852. D. José Zamora Acosta* — 
Valverde (Tenerife).

10.853. D. Juan Escobar García.— 
Orotava (Tenerife).

10.854. D. Francisco Pardo Pérez. 
Mogente (Valencia).

10.855. D. Carmelo Mico Calabuig. 
Mogente (Valencia), calle Monzáiz.

10.856. B. José María Marcha San
cho,—Puebla de Valbona (Valencia).

10.857. D. Vicente Prades López. 
Garcagente (Valencia), Cristo, 26.

10.858. D. Francisco Gato Alonso. 
Villalazán (Zamora), Vista Hermosa, 
número 11.

10.859. D. Matías Qrdóüez García. 
Espadañedo (Zamora).

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento, electos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid, 20 de Diciem
bre de 1929.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo, 

Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Num. 23.
Ilmo.  Sr. : En virtud de la rerundi

ción administrativa acordada por los 
: organismos paritarios, a los efectos de 
simplificar su funcionamiento, al pro
pio tiempo que se obtiene una econo
mía en los gastos:

Considerando que el nuevo régimen 
establecido obligará a los órganos de
pendientes del Ministerio d? Trabajo 
y Previsión a una labor de fisealiza- 

| ción y de vigilancia más completa, con 
el fin de lograr la plena eficacia de 
la organización paritaria,

S* M. el Rey (q, D. g.) m  ha;servido 
disponer:

1.° Que se declare la incompatibi
lidad de los cargos en Comités pari
tarios y Comisiones mixtas del Traba
jo con los de la Dirección de Corpo
raciones y Delegaciones regionales del

i Trabajo.
2.° Que en el término de ocho, días 

. deberán cesar cuantos funcionarios de
Comités o  Comisiones mixtas, se ha
llen comprendidos en los casos de in- 
compaüb: dad anteriormente; señala
dos. En las Comisiones mixtas se en
cargará interinamente a un funciona
rio de la misma del despacho, de? los 

• asuntos* debiendo: dichas. Comisiones,.

en el plazo de veinte días, hacer la¡ 
propuesta de nuevo Secretario dentra 
de los términos del artículo 20 del De
creto-ley de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundí lo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corporacio

nes.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

Como resultado del concurso convo
cado en 7 de Septiembre último, por 
Reales órdenes de está fecha, se dis
pone pasen al servicio del Protecto
rado de España en Marruecos, en con
cepto de Ingenieros de Montes, los de 
dicho empleo y Cuerpo de la Metrópo
li, D. Manuel Porres Tarrasó y don 
Francisco Pérez Guerrero.

Madrid, 2 de Enero de 1930.—El DL 
rector general, Diego Saavedra.

DIRECCION GENERAR DE ASUNTOS 
EXTERIORES

CANCILLERÍA

El Embajador de S. M. en París par
ticipa que el Gobierno de Chile ha ra
tificado, con fecha 15 de Octubre de: 
1929, el Convenio Internacional rela
tivo a la circulación por carreteras, 
firmado en París el 24 de Abril de 
1926.

Dicha ratificación surtirá efectos, 
con arregló al articulo 12 del susodi
cho Convenio, un año después de la 
fecha en que haya sido notificada al 
Gobierno francés, es decir, en este ca
so a partir del 15 de Octubre de 1930.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia en úl
timo término al anuncio publicado 
por esta, Cancillería en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del 27 de Octubre de 1929.

Madrid, 4 de Enero de 1930.—El Se
cretario general, E. de Palacios.

SECCIÓN CENTRAL

Asuntos contenciosos.
El Sr. Cónsul general de España en 

Méjico participa a este Centro el fa
llecimiento del súbdito español Eduar
do Sánchez Panéal, ocurrido en la ciu
dad de Veracruz.

Madrid, 7 de Enero de 1930.—El Vi
cesecretario general, Antonio Plá.

El Sr. Cónsul de España en Bayona 
parí lerna, a este Centro; el Mlecimdea-
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to de los súbditos españoles siguien-* 
tes:

Juan Tomás Martínez, natural de 
Mesquirez (Navarra), de- cincuenta 
años* de edad, hijo de Joaquín y de 
ftrac lana, casado, sin profesión, ^

Venancio Fernández Orneo, hijo de 
Venancio y de Quintana, natural de 
San Sebastián (Guipúzcoa), de veinti
séis años de edad, casado, empleado.

Benito Portu Arrizabalaga, natural 
fde Irurreía (Vizcaya), de cuarenta y 
nueve años de edad, industrial, ca
sado,

Cásior Campos Marty, natural de 
¡Lauda-coa (Vizcaya), de treinta y ocho 
años de edad, hija de Francisco y de 
Josefa, carpintero, soltero. ,

Francisca Agustina Amiti Illara- 
meiidi, hija de Martín y de Ventura, 
natural de Alzarna (Guipúzcoa), de 
treinta y cinco años de, edad, soltera.

Rosario Rabágo Mancha, hija de Ce
ledonio y de Concepción, natural de 
Sospeñas (Santander), de treinta y 
cuatro años de edad, sin profesión, 
casada.

Rafaela Colóm Beneito, hija de An
tonio y de Dolores, nacida en Sevilla, 
de ochenta y un años de edad, viuda, 
■pensionista del Tesoro.

Basilio Diez González, hija de Mau
ricio y de Luisa, natural de Cabos de 
Cerrato (Falencia), de treinta y un 
¡años de edad, casada, sin profesión.

Manuel Demiguel Mirande, hijo de 
Manuel y  de Teresa, natural de Gourp 
(España), de cuarenta y un años de 
édad, jornalero, casado.

Francisca Sabadíe Bareliéh, hija de 
José y de Teresa, nacida en Vilach, 
de ochenta y  un años de edad, sin 
profesión, viuda.

Escolástica Lequerica Iraola, natu- 
dal de Elorrio (Vizcaya), de setenta y 
cuatro años de edad, casada, sin pro
fesión, hija de Francisco y de Juana.

Madrid, 3 de Enero de 1930.—El Vi
cesecretario general, Antonio Plá.

MINISTERIO DE, JUSTICIA Y CULTO

t r ib u n a l  SUPREMO

secretaRía

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contenciosoadminis
trativo.
Núm. 10.186. —  Doña María de los 

Dolores Ulzurrum, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de 
Fomento en 20 de Julio de 1929, so
bre deslinde del monte “El Pinar”, de 
los propios de Nogueruelas. (Teruel.)

Núm. 10.187.— Doña María Sauz 
Pérez, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 20 
de Julio de 1929, sobre deslinde del 
monte “El Pinar”, de los propios de 
Nogueruelas. (Teruel.)

Núm. 10.188. —  Doña María de los 
Angeles Igual* contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fo
mento en 20 de Julio de 1929, sobre 
deslinde del monte “El Pinar”, de los 
propios de Nogueruelas. (Teruel.)

Núm, 10.189. —  Sociedad “Hudson 
Tsser Motor”, contra acuerdo dél Tri
bunal Económicoadministrativo de 12

de Abril de 1929, sobre aforo de un 
automóvil. (Madrid.)

Núm. 10.190. — D. José Corbera 
Fernández, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 6 de Septiembre de 1929, sobre es
tablecimiento de arbitrio sobre el va
lor de la pesca.

Núm. 10.191.— Sociedad “ La Unión 
y el Fénix Español” , contra acuerdo 
del Tribunal Económicoadministrati
vo de 8 de Noviembre de 1929, sobre 
impuesto de Timbre sobre operacio
nes de seguros de transportes.

Núm. 10.192. — Sociedad “ Osram”, 
contra acuerdo del Tribunal Económi
coadministrativo de 18 de Octubre de 
1929, sobre aforo de tubos de vidrio.

Núm. 10.193. — D. Cayetano Pessini 
Pulido, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gober
nación en 7 de Septiembre de 1.929, 
sobre destitución del cargo de Agen
te ejecutivo. (Badajoz.)

Núm. 10.194.— D. Juan Casírillo y 
Santos, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Justicia y Culto 
en 26 de Septiembre de 1929, sobre 
su baja en el Escalafón de la carrera 
judicial.

Núm. 10.195. —  Ayuntamiento de 
Pastoriza, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Goberna
ción en 30 de Septiembre de 1929, so
bre deslinde de los términos munici
pales de Mondoñedo y Pastoriza. 
(Lpgo.)

Núm. 10.196v—Dv Mariano Mareellán 
contra la Real orden expedida por él 
Ministerio de Fomento en 10 de Julio 
de 1929 sobre deslinde del monte “Sie
rra Alta y Baja”. (Huesca.)

Núm. 10.197. — D. Lorenzo Ramón 
Marquina contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de 20 de Sep
tiembre de 1929 sobre defraudación a 
la renta de alcohol. (Ciudad Real.)

Núm. 10.198.—La “Compañía Sínger”, 
máquinas para coser, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción publica en 27 dé Septiem
bre de 1929 sobre concursa para ad
quirir máquinas con destino a Escue
las nacionales.

Ñúm. 10.199,-D . Víctor González Sán
chez contra la Real orden expedídajpor 
el Ministerio de Fomento en 4 de Sep
tiembre de 1929 sobre deslinde del mon
te número 19 del Catálogo, pertene
ciente al Ayuntamiento de Pedro-Ber- 
narao.

Núm. 10.200. — El Ayuntamiento de 
Mosqueruela contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 24 de Junio de 1929 sobre deslinde 
del monte denominado “Los Carrasca
les”.

Núm. 10.201.—D. Ezequiel Jiménez 
García contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento» en 31 
de Agosto de 1929 sobre demnde de 
terrenos.

Núm. 10.202.—Doña Pilar Perrín y 
Vico contra acuerdo del Tribunal Eco
nómicoadministrativo de 24 de Sep
tiembre de 1929 sobre rehabilitación 
de pensioné (Madrid.)

Núm» 10.203.—D. Adrián Sánchez Se
rrano contra la Real orden expedida 
por la Presidencia en 21 de Noviembre 
de 1929 sobre cesantía en el cargo de 
Capellán de número de la Iglesia de

Santiago y Santa María de Monserrat, 
de Roma.

Núm. 10.204. — D. Francisco Rodrí
guez Fernández contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 24 de Noviembre de 1929 
sobre nombramiento de Secretario del 
Ayuntamiento de Bcnuza.

10,205.—El Ayuntamiento de Madrid 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda exceptuando 
del arbitrio sobre incremento de va
lor los terrenos por adquisición for
zosa a nombre del Estado. (Madrid.)

Núm. 10.206.—D. Abelardo Chápuli 
Galán, contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de 20 de 
Septiembre de 1929, sobre adoro al
quitrán mineral. (Alicante.)

Núm. 10.207.—D. Rafael Lozano Lo
zano, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Justicia y Culto 
en 26 de Septiembre de 1929, sobre 
su baja en el Escalafón de la carrera 
judicial. (Sevilla.)

Núm. 10.208.—D. José Rioja y Mu
ñoz, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 16 
de Julio de 1929, sobre aprovecha
miento de aguas públicas. (Córdoba.)

Núm. 40.209—R, Juan Piaff Clara
se, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del Trabajo en 23 de 
Agosto de 1929, sobre construcción 
de casas baratas en Madrid.

10.210.— Comunidad de Regantes de 
Satantejo, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio dé Fomento 
en 30 de Noviembre de 1929, sobre 
ap ro vec hami e ni o de aguas.

10.211. —  Ayuntamiento de Madrid* 
contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio de Fomento en 28 de 
Septiembre de 1929, sobre concesión 
de un ferrocarril secundario a la 
“ Compañía Madrileña de Urbaniza
ción” . (Madrid.)

Núm. 10.212.—Doña María del Pi
lar Yáñez, contra acuerdo del Tribu
nal Económicoadministrativo de 8 de 
Octubre de 1929, sobre pensión. (Ma
drid.)

Núm. 10.213. — Ayuntamiento de 
Valdémesa, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 20 de Noviembre de 1929* 
sobre deslindé de Valdemesa y Huer
ta del Marquesado. (Cuenca.)

Núm. 10.214.—Doña Florencia Mar
tín Romero, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 4 de Septiembre de 1929, sobre 
deslinde del monte núra. 19 del Ca
tálogo de la provincia de Avila.

' Lo que en cumplim lento del articu
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju
risdicción, se anuncia al público pare? 
el ejercicio de los derechas qme en 
el referido artículo se menciopafi. 
Madrid, 21 da Diciembre de 1929.— 
El Secretario Decano, Julio dél Villar-

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INSTRUC
CION Y ADMINISTRACION

Excmo. Sr. : Hallándose justificado 
que ios C u ' : v q n o  se expresad
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Un la siguiente relación, que empieza to n  Manuel García López y termina con Francisco Mateu Tortella, pertenecientes a los reemplazos que se in dican, están comprendidos en los ar

tículos 284 de la ley de Recluuta- miento de 1912 y 422 del Reglamento vigente,S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido disponer que se devuelva a los intere

sados las can tid ad es que in gresaron  para reducir el tiempo de servicio en filas, según cartas de pago expedidas en las fechas, con los números y por  las Delegaciones de Hacienda qúe se

Relación
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia j

Manuel García López..........................« • • • • .• • • • • • • • •» . 1929 Madrid..................... M adrid .... 1Antonio López Fchezarraga............................... ..Víctor Artacho Tapia . . . . .  ......... 1925 ; dem ............................... .. I d e m . -1925 í dem ........... Idem .. . . • • .« • • • » • « • • • • •  iManuel Serrano A r r e d o n d o ......... 1924 M&dridejos ° . Toledo 'Benjamín Barrio Alvarez 1925 Gijón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo ••El m ism o ........ * * . 1925 Idem .. IdemFrancisco Mateu Tortella 3925 Fornalutx ....................................... .. Baleares .« . •

CIRCULAR
Excmo. Sr .: Próxima la temporada de cubrición por los caballos sementales del Estado, y  con el fin de que 

Se verifique con la mayor regularidad,, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que los Tenientes coroneles de los Depósitos observen las reglas sigu ientes:
1.a Las paradas deberán salir de la Plana Mayor para sus destinos el día guc fijen los Jefes de los Depósitos, verificándose por jornadas ordinarias o ferrocarril, según convenga, a juicio  del primer Jefe, teniendo muy presente el mejor servicio y comodidad del personal y ganado.
2.a La duración de la temporada en las paradas públicas será de ciento quince días como máximo, contados desde el día de salida de la Plana Mayor, cada partida, hasta el día de su regreso a la m isma, ambos incusive, quedando autorizados los Jefes para disminuir el plazo señalado si hubiesen terminado su m isión o las circunstancias lo aconsejaran, dando cuenta en todos los casos a la Sección, teniendo derecho al disfrute de las dietas reglamentarias durante toda la temporada de cubrición, así como los días que se empleen en la revista de locales de paradas.
3.a Las A aradas que se establecen, divididas en los grupos que se señalan en el cuadro que se publicará, serán revistadas por los respectivos Capitanes, auxiliados por Oficiales subalternos, siendo residenciados por los Jefes de los Depósitos, que alternarán según disponga el Teniente coronel, no pudiendo exceder de setenta y  cint o  días el total de los que inviertan ¿en la inspección, cada Jefe, en toda la temporada.
Las paradas dependientes del Establecim iento de Cría Caballar del Protectorado en Marruecos, que se establezcan en las Zonas del mismo, se- fán revistadas por los respectivos Capitanes, auxiliados por Oficiales subalternos, siendo residenciados por el Co- foneL Jefe de dicho Establecimiento, ^teniéndose en un todo a lo que se lispone para los Jefes de los Deportes de Sementales.

4.a No emprenderá la marcha a su destino ninguna parada hasta que el primer Jefe del Depósito tenga la seguridad de que los locales y  demás servicios precisos en cada población  se encuentren en perfecto estado, según los informes que reciba de los Oficiales que, con la anticipación suficiente, habrán nombrado para tal objeto.5.a Los Capitanes revisores y  los auxiliares visitarán las paradas donde radiquen los sementales cedidos a ganaderos, dentro de la demarcación de su grupo, aun cuando los caballos pertenezcan a otros Depósitos, ateniéndose en un todo a lo que dispone la Real orden circular de 30 de Octubre de 1922 (D. O. número 245), sobre cesión de sementales a ganaderos.
La temporada de cubrición para éstos alcanzará, como máximo, noventa días.
6.a El pago que ha de hacer el dueño por reconocim iento veterinario de cada yegua que haya de abastecerse, será el de cinco pesetas, con el objeto marcado en el artículo 19 del vigente Reglamento de Paradas particulares, aprobado por Real decreto de 26 de Diciembre de 1924 (C. L. número 509) 

y  Gaceta de Madrid número 362.
De Real orden comunicada lo digo a V. E. para su conocim iento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 7 de Enero de 1930.—  El Director general accidenta!, Pablo Rodríguez.

Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

TRIBUNAL ECONOMICO ADMINIS
TRATIVO CENTRAL

En la reclamación promovida por doña Milagros Morales Rodríguez contra acuerdo de la Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas que la declaró sin derecho a pensión, como viuda del Jefe de Administración de segunda clase del Ministerio de Fomento D. Luis Morano, la Sección tercera de este Tribunal ha dictado acuerdo con fecha 24

de Septiembre de 1929 desestimando la reclamación; y habiéndose intentado la notificación de dicho acuerdo en la; plaza del Dos de Mayo, número J , sin que se haya podido practicar por noi 
haber hallado a  la interesada en dicho domicilio, ignorándose cuál sea el áca 
tuaí, se publica este edicto en cumplimiento de los artículos 37 y 38 del Reglamento del procedimiento en las reclamaciones económicoadministrati- vas de 29 de Julio de 19¡24, advirtiéndose a dicha señora que puede comparecer en este Tribunal a recibir la có- pia del citado acuerdo, contra el que puede reclamar interponiendo recurso, contenciosoadministrativo ante la Sala1 tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en el plazo de tres meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación.Madrid, 27 de Diciembre de 1929^

M IN IST E R IO  D E LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48 del vigente Estatuto de Aguas m inero-m edicinales de 25 de Abril de 1928, he tenido por conveniente designar a los Médicos D. Garlos Rubio de la Torre, Jefe del Negociado de Baños de esta Dirección general y  D. Salvador Albasanz, de la Beneficencia general, para que reconozcan el día 29 del presente mes <je Enero, a las once de la mañana, en este Ministerio, a los Médicos del Cuerpo de Baños que, habiendo cumplido setenta años, se encuentren hasta el presente en condiciones de aptitud física para el desempeño de su cargo.
Madrid, 7 de Enero de 1930.—El D irector general, A. Horcada.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 36 y 37 del vigente Real decreto-ley de 25 de Abril de 1928 %
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expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada* la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos

470 y 425 de los citados textos legales.
De Real orden comunicada lo digo 

a Y. E, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Diciembre de

1929.— El Director general, Antonio 
Losada.
Señores Capitantes generales de Ja 

primera y octava Regiones y de Ba* 
leares.

que se cita
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 

que debe so 
reintegrada

Pesetas

C AJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la oarta de pago

que expidió 
la carta de pago

Madrid, 1* .«••••. 19 Julio.. .«••••••••» 1929 2.694 Madrid....... .................. . . 421,88
Idem. ........................................... 16 Marzo 1925 530 C. Idem ....... . 250,00
Madrid,2 9 Mayo 1925 *28 ídem .......................... 500.00

500.00
325.00

¡ Toledo . . . . . . .  * 2 Febrero ..*••••••* 1924 97 T o le d o .... . ........... .
i1 Oviedo ••••••«•• b Noviembre ..••••• 1925 212 Oviedo ...........................

Idem....... . 28 Septiembre............ 1926 1.470 Idem ««•«••• 325,00
' Palma 80 Diciembre........... . 1925 1.145 Palma de Mallorca 68,75

Reales órdenes de 8 y 12 de Enero de 
1929, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
con los números 40 y 50, respectiva
mente,

Esta Dirección general ha tenido por 
conveniente:

1.° Sacar a concurso, para su pro
visión entre Médicos pertenecientes al 
Cuerpo de Baños, las plazas de Direc
tores de los establecimientos de Ar- 
chena (Murcia), Ledesma (Salamanca), 
Paracúellos (Zaragoza),, Villáró (Viz
caya), Fuente Podrida (Valencia), Cer
vantes (Ciudad Real) y Villanueva 
(León), que se encuentran vacantes en 
la actualidad, y las que pudieran que
dar hasta la fecha del concurso, bien 
por vacantes naturales o por otras cau
sas.

2.° Las citadas plazas podrán pedir
se mediante instancia dirigida a esta 
Dirección hasta el día 30 del presente 
mes de Enero, verificándose el día 31, 
a las doce de la mañana y en este Mi
nisterio, el acto público a que alude 
la Real orden de 12 de Enero de 1929, 
pudiendo también conferirse represen
tación legal por medio de poderes no
tariales a terceras personal1 para soli
citar plazas, cuyos poderes se admiti
rán en el Negociado correspondiente 
hasta el citado día 30, a las doce de la 
mañana.

3.° No podrán tomar parte en el 
concurso los excedentes con menos de 
un año de excedencia el día del con
curso, los sustitutos de Médicos jubi
lados ni los que tengan impedimento 
particular, en virtud de Real orden u 
orden de la Dirección, para concursar 
plaza determinada.

4.° Queda prohibido solicitar plaza 
en carta particular, así como la admi
sión de instancias que no vayan firma
das por el propio interesado.

5.° La adjudicación de las plazas se 
hará provisionalmente, mediante orden 
de esta Dirección, por la que se resol
verá el concurso, insertándose en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento 
general; pero esta adjudicación no se
rá definitiva sino después de aproba
das las Memorias a qu j aluden las dis
posiciones citadas, en cuyo caso, me
diante Real orden, se extenderán los 
nombramientos correspondientes; en
tendiéndose que, caso de quedar des

aprobada alguna de ellas, el interesa
do podrá seguir desempeñando la pla
za que tenía antes, del concurso, si no 
hubiese sido adjudicada, pues en este 
caso quedará excedente forzoso hasta 
el inmediato concurso.

6.° El reconocimiento de los Médi
cos que hayan cumplido los setenta 
años el día 31 del presente mes de 
Enero se verificará en esta Dirección 
el día 29, a las once de la mañana, 

#debiendo presentar en dicho acto las 
pólizas y sellos correspondientes para 
reintegrar las certificaciones que se han 
de extender.

7.° Se previene por la presente 
disposición que los señores Médicos 
sustitutos de jubilados deberán pre
sentar en las oficinas correspondien
tes de esta Dirección, a partir del día 
20 y hasta el 30 del presente mes 
de Enero, bien personalmente o por 
certificado de Correos, las fes de vida 
diligenciadas de los sustituidos, en la 
inteligencia de que de no hacerlo así, 
sus plazas se entenderán vacantes y 
saldrán a concurso.

Madrid, 7 de Enero de 1930.—El Di
rector general, A. Horcada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA  Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar corno benéfico..-: 
docente, de carácter particular la Fun
dación instituida en Tian'a, Ayunta-: 
miento de ídem, provincia de Barce
lona. denominada “ Catequística Pa>: 
rroquial” ,

Esta Dirección general lia dispues-: 
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder aUdien-: 
ci<a a los representantes de d.icha Furi-; 
dación I  interesados, en sus beneficios,

por término de quince díais labora-; 
bles, a contai: desde el siguiente al de 
la publicación del presente édicto en 
la G a g e t A d e  M a d r i d , plazo* durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente fie referencia en la Sección de 
Fundaciones benéficodocentes del ex-̂  
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde, para que puen 
dan exponer lo que vieren convenir a 
su derecho.

Se hace público para general cono-* 
cimiento.

Madrid, 31 de Diciembre de 1929.—
El Director general, P. A., Infantas.

Incoado ante éste Ministerio expe-: 
diente para transmutar los fines de le 
Obra benéfica, de carácter particular, 
instituida en ■Tafalla, provincia de. 
Navarra, por D. José García Goyena y¡. 
D. Miguel de Arezola, en favor-de la¿[ 
enseñanza,

Está Dirección general lia dispües-:< 
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de ¡ 
24 de Julio de 1913, conceder aiudien- , 
cia a los representantes de dicha Fun
dación é interesados erí sus beneficios, 
por término de quince díais laboran 
bles, a contar desde el siguiente ál de 
i a publicación del presénte edicto ert 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , plasta* durante el 
cual se hallará de manifiesto él expé^ 
diente de referencia en la Sección dé 
Fundaciones benéficodocentes del ex-* 
presado* Ministerio, de nueve de la ma-s 
ñaña a¡ dos de la tarde, pará que pue^ 
dan exponer lo que vieren convenir á1 
su derecho.

Se hace público para general cono-, 
cimiento.

Madrid, 3 de Enero de 1930.—El DU 
redor general, P. A., Infanta#* .
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DIRECCION GENERAL DE BELLAS 

ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general, 
correspondiente al segundo trimestre 

de 1929,
58.804.— Manual Práctico del Im- 

'pueslo do Derechos Reales.— Científi
ca— Luis Belda y ¿Gitano de Monío- 
ya y Felipe Areál Herrera.

Lo® autores. Almería, 1929. Impreñ
ía J. Moya;,— Uno en 4.°, más 690 pá
ginas” (i 56).

58.805.— Sistema alfabético del nue
vo Código Penal, para facilitar su 
manejo y estudio, con cuadros demos
trativos "sabré la aplicación de las pe
nas y régimen de implantación del 
nuevo Cócl igo— Cien tífica.— Gr ac i ano 
Guijarro y García ife la. liosa.

Enrique Pérez Pastor. Ciudad Real, 
19&&.. Imprenta Fóirique Pénsz.— Uno 
en 8.°, 62 (89)..

58.8*06. Escalas d e  penas para de
terminar cxiantitativamente las seña- 
jadas en el Código Penal de 19£8.— • 
Científica.— Graciano Guijarro y  Gar
d a  de la Rosa.

Enrique Pérez Pastor. Ciudad Real, 
1929. Artes Gráficas de Enrique Pé
rez.— Uno en 4 ° menor, 83, una1 de 
abreviaturas, una de erratas; y colo
fón. (90.)

58.807— Problemas elementales de 
Cosnmgráííñ, aplicados al estudio de 
las insolaciones dé las sombras de los 
cuadrantes solares y  de la medida del 
tiempo.— Cieníí-fie&— Unifiqué Alcaraz 
y Mira. *

La Lectura, 0. de Vélásco y Comr 
pañíia. Madrid, i9g9. Imprenta dé 18 
Ciudad Lmeah— Uno en 8*°, £6-7 y una 
de erratas (37^034^

5*8:808.— Código Penal de 8 te  Bep- 
liembré de 1*9-28*— Cieiitílfica;.— Euge
nio Cuello* Calón. i1

Librería Boseh. Barcelona!, 1929. 
|L Ortega-—Uno en 8.°, XX más 532* 
|L3,872.)

58.809*— Los cristiano! contra el 
Jl^ar.— M toaria; y  Artística.— Tomáis 
lu ea sG a rc iá í

Rivad&neyra (S. —Uno; en 8.°,
;í 83. (37.635.))

58.810— Los piratas del aire.— Lite
raria.— Jesús de Aragón Soldado, coii 
jsl seudónimo de Capitán Sirius.

Editorial Juventud, S. A. Barcelo
na;, 1029. R. Plana, imprenta.— Uno 
fn 8.0, 160. (37.636.)

58.811.— Santillana del Mar. ‘Notas 
Je arte, tomo I. Literaria y Artística; 
Mateo Escagedo Salmón, del texto, e 
Ignacio Herrero de Bollantes, Marqués 
ie Aléelo, de las fotografías.

Madrid, 1929. Talleres de  ̂ Gráficas 
Reunida^, S. A.— Uno en folio. 73 el 

' texto, tres láminas y colofón. (37.637.)
5>8.812.— Bourncmou Mi, cliarlestón,

pmsical; Alvarez Cantos (José Antonio 
Alvarez Cantos).
* Unión Musical Española. Madrid, 
9928. Unión Musical Española.-—Uño 
Vi folio, dos y portada. (37.638.),

58.8:13.— Las Cariñosas, humorada 
lírica; letra de Lozano y Arroyo-. Mu
sical, F. Alonso y J. Belda (Francisco 
Alonso López y Joaquín Belda Pastor).

Madrid, 1928. Lit, de la Sociedad de 
Autores.— Uno en folio, 47. (37.639.)

58.814.— ¡Ay Felipe!, schottichs, mu
sical; José María Gordo y Alonso de 
Miranda.

Ejemplar manuscrito.— Uno en . 4.° 
apaisado, dos y portada. (37.640.)

58.815.— Amor errante, canto ;y llan
to, literaria y  artística; Saturnino To
ledo Pérez, del texto, y Fernando Usa- 
biaga Aden, de las ilustraciones.

Éspasa-Caipe, S. A. Madrid, 1929. 
■Talleres Espasa-Galpe,. S. A.—-Uno- en 
octavo, 2 64. (37.6 41.)

58.816.— ¡El barrio de Santa Cruz, 
literaria y artística; José Torre Re
vello.

El autor. Sevilla, 1929. Imp. de Ma
nuel Garmona.— Uno en 8 .°, 36, seis es
tampas y un plano. (1.205.)

58.8:17.— Refrañero castellano. Par
te I, II y III (obra póstuma), literaria; 
Julio CejadOT y Frauea.

La propietaria. Madrid, 1928-1929. 
Imp. de G. Hernández y  Galo Sáez.—  
Tres en 44.% XIY^2M la prim era par
te; de la 227: a la 466, la segunda par
te, y 364 y  colofón la tercera parte. 
(37.642.)

58.€ 18.— V ocabular id medieval Cas
tellano (obra póstuma), literaria; Ju 
lio Cej ador y  Freuca, ,

1.a propietaria. Madrid, 1929. Viuda 
e Hijos de J. Ratés.— Uño en 4.% XII, 
414. (37.643.)

58,819.— La Pastora! duquesa, ca n 
ción  coupleU musical y Irteraria; Ju^i 
Suriano Martín, da la música y de la

EfeteSí. .-•■■■ ■ • - .... j,
EJem^Jar manuscrito.— Uno en iq-

Mo ap&ís&tev dos Rojas. (2.203.)
§8l820i— Etica y  economía ferrov ia- 

rlas* cisntíRca; Manuel ©ioiúsiq Fer
nández Rodríguez.

Madrid, 1929. Imp. de los Hijos de 
M. G. Hernández.— Uno en 85 con 2*5 
páginas. (37.644.) ■

53 321.— Carancho, pasodoble lia-: 
meneo; msical, Teófilo García Muñoz.

Ejemplar manuscrito— Uno en ío lio  
con dos hojas y portada. (37.645.)

58.822.— Juventud, vals lento; musi
cal, José Gasajuana Gol., ■

Ejemplar mañtis!crife>.— Uno en tono* 
con tres hojas. fI3 .878.)

58.823.— Estudios sobré la Iglesia 
'española medieval. Episcopologios de 
sedes navarro-aragonosas durante los 
siglos XI y  XII. Científica, Jo-sé Gavira 
Martín.

El autor. Madrid, 1929. Imprenta de 
Justo López.— Uno en 8.°, 179. (37.646.)

58.824.— Mi: primer vals. Musical, 
José Casa juana Gol.

E jemular manuscrito'.— Uno en fo 
lio, 3. (13.879.)

58.825.— ¡El milagro de un “ Ford” !, 
schotis. Literaria y musical. Antonio 
Martín-Gamero y López-Gallarte, de la1 
letra, y José Antonio Alvares Cantos, 
de la música'. 7

Madrid, 1929. Litografía de Leonar
do Sacristán.— Uno en folio, cuatro.y 
cubierta. (37.647.V

58.826.— Esto es bailar. Musical, Pé% 
dro Tenas Guixé. j

Ejemplar manuscrito!.— Uno en íó-s 
lio, dos. (13.881.) j

58.827.— Chistoso' (schotis). Margerí 
(fox). Kissing (fox). Musical, Antoni'3 
Terrés Reig. \ ¡ :

Ejemplar manuscrito'.— Uno en foM 
lio, cuatro. (18.882.) f

58.828.— “ Cayetano ” , schotis para] 
piano. Musical, Teófilo* García Muñoz^

Ejemplar manuscrito'.— Uno en íqm 
lio, dos y portada. (37.648.) \

58.829.— i Qué chula soy!, pasodobles 
¡Mujeres y mantones!, pasodoble. ¡Esh¡ 
pontón eos!, pasodoble. Musical, Josá 
Boisset Cárter. \

Ejemplar manuscrito.— Uno en 4A 
apaisado', cuatro y portada. (37.649.) |

58.830.— “ Be las flores de mi liuei* 
to ” . Literario, Angel Gordo Moreno.

Máximo Solano Solía. Cáceres, 192:% 
Imprenta de Máximo Solano Solís.—4 
Uno en 8.°, 76, dos de índice y una lá* 
m ina (retrato del autor). . - . . |

58.831.— Primera colección de bailad, 
bles. Número 1, La sopa boba, cháayf 
lestón. Número 2, Pochón, danza ámqiy 
ificaná. Número 3. ¡¡Baila, Nicolásí i* 
tango. Musical, Ricardo B ororal y Ge-% 
rardo. \

Ejemplar manu.©eriéo;r—Uno en fo>. 
lio, siete y  portada (37¿65i;) i

58.832.— “ El mantón españoP) revrsH 
ta de gran espectáculo, en dos actos y¡ 
doce cuadros; original de J. Guichot^ 
Musical, Jacinto Guerrero Torres.

Ejemplar manuscrito.— Uno en ích 
lio* 40 y portada. (31.651 J  1

58v83^r€^pi€úa^ comedia en i r é  sj 
actos y  m  prosa, origina*; dramática^ 
Antonio Paso y Díaz y Carlos Primes 
lies y Rodríguez. I

Ej emite* escrito a máquina.— LiScT 
mr Si0' con Í*i6 págirasv (37.652.) i

58.834.— Guía Non Plus Ultra. Trai|a 
vías de Madrid) 1927; literaria y  ¡a¿Ea 
tística,, Luis Ganet Yaflap)lld. I

MadrhL 19¡29. Rivadeneyr^ (B. A.).—«' 
Una tarjeta de 14 pop 12 centímetros.- 
Una hoja y cubierta. (37.653.),
58.835.— Al pasar..,, novela; Ht^cía 
ria, Agustín Arbex Guaí. , 1

Madrid,. 1929. Im prenla de Juan F u f. 
yo. —  Uno en 8.° con 272: página!, 
(37.654.); í

58^836;— Contribución sobré Utilidad 
des. Arbitrio ©obro produHo neto. Tip^ 
fee  de irégo'ciación; científica, Eugen^l 
Alcalá del Olmo, y  Leandro G onxál0  
Revriego de la recopilación y  cpm ép 
t arios. A

Los autores. Madrid, 1929. Taller^ ' 
EspasaGalpé, B. A,--^Uña m  4.®,
XI-8'95 p á g i n a s  y  uhat ^  ifirataig 
(37.655.) J

58^837.— Oancionérq dé Abril, éóW  
puesto de las siguiente! canciones: C # 
rastilla de flores, Bombonera dé a a o |  
Mi sombrero cordobés, La peineta ég* 
pañola, La serradora, Tus engaños, A if 
tillanitá, Cuaido vaya! al cine, La no** 
che, Rosa,, Coqueta!, La! Nená; liteir^ 
ria, Delfín Yillian Gil. ■

Ejemplar manuscrito— Uno en 45 
con 13 hojas. (13.885.j  i

58.83;8.— Alegrías gitanas] XRU.aic^^-
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'Antonio González Hernández y  Antd* 
jilo Galván Jiménez.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 4.° 
apaisado con dos hojas y portada. 
{37.656.

58.839.— El Tulipa, s hotis castizo; 
musical, Francisco Roca Travería.  ̂ .

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
éon dos hojas. (13.886.)

58.840.— Geología, para él Bachille- 
-raío! universitario .^Geología general yy 
-estati'gráñGa, Gristalografia, vMineralo- 
.gía y i Petrograf ía ); científica, Salúsíio 
Alvarado Fernández.

El autor. -Barcelona, 1929. Talleres 
■ Gráficos de la Sociedad general do-P u 
blicaciones, S. A .— Uno en ^4.° con 
XI-340 páginas. (179.)'

58.841.-^Seamos felices, comedia en 
tres actos y eri prosa, original; dra
mática, Gregorio- Martínez Sierra.

Ejemplar escrito á máquina.— Tres 
rén 8.° con 92j páginas él acto, primero, 
92 el segundo y 120 el tercero. (37.657.)

58-842.— El antojo, travesía cómico- 
lírica en dos actos, original; música 
de  Pablo Luna; dramática, 'Antonio 
Paso Cano y Tomás Borrás y Bermejo.

Madrid, 1929.. Imprenta Helénica.—  ̂
Uno en 8.° con- 55 páginas. (37.658.y

98.843— Una mano suave, comedia 
9én tres actos; dramática y artística, 
Alberto Insúa Escobar -y Tomás Ber 
Vrás Bermejo, d é l Texto, :e- Isidro ̂ Bar
bero Pérez, de los di-bu jos.

Madrid, 9gf29rLa Farsa.-^Un«>i-en^.0 
con 63 páginas. (37.659.)

"68:844—4Aíegrías: s-ótera, baile espá-  ̂
ñól; musical, Bicarclo Tust García y  
Salvador Ballesteros Segura.

Ejemplar manuscrito*.— ■ Uno en 4.3 
apaisado con dos h o j a s  y portada. 

437/660.)
581845— Gauchita: linda, tango-can- 

dción; musical, -Félix- d otes  Pez.
Ejemplar manuscrito— Uno en folio 

con dos j;hojas.( (272.)
í58^846.-4De Garavana, fox-ticotpm u

sical, Félix Elotes Tez.
Ejemplar;manuscrito—•ddiioi en folie 

mm dos -hojas. (273:)
Tango; musical,

i-Félixy£9ptes
B jensplieM  en' folk>

con clos hojas. (274.)
5Si84S— Eiena, pasodoble; musical, 

.Félix dotes  Pez.
Ejemplar': manuscrito— Uno-mi folie 

con dos: hojas. (275.)'
i58:849.-^Bninttágó (Bháñti', táhsn 

Inilonga.— Musical, Félix Olotes Pez.
Ejemplar manuscrito— Uno en fo

lio. dno hojas. (276.)’
58.850.—-Serranilo de Máridia ifpaso- 

Tleble).— Musical, Félix* Olotes Pez.
Ejemplar manuscrito.—-Uno fo  fo

lio, do*s hojas. (277.)
58.851-.— La Raza (tango 'milonga). 

.Musical, Félix d o tes  Pez.
Ejemplar manuscrito.— Uno en fo

lio, dos. hojas. (278.)
58.852— -Sin tí (tango ín i tonga).—  

Musical, Félix Olotes Pez.
Ejemplar manuscrito.— Uno en fo

lio, dos hojas. (2730 *
5-8.853,— Consuelo (tango •milonga). 

Musical, Félix Cióles Pez.
Ejemplar manuscrito.— Uno en fo 

lio, dos hojas. (880.)
58-854— It is time (es la hora)', 

tlPoTep.— Musical* Félix Clote§ Pez.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo 
lio, dos hojas. (281.)

5,8:855— Los hijos de la Noche (pa
sodoble— Musical, Félix Olotes Pez.

Ejemplar manuscrito.—'IJno -v .il fo
lio, dos hojas. (282.)

58.856— Alcázar íoné-step).-—Musi
cal, Félix d o tes  Pez.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo 
lio , dos hojas. (283.)

58.857.— Elena (tango milonga).—  
Musical, F lix Olotes Pez.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, dos hojas. (28-4.)

‘ 58.858.— ÍGh, para! (matchicha).—  
Musical, Félix Olotes iPez,

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo 
lio, dos hojas. (285.)

58.859— Tu vieja (tango).— Musical, 
Félix Olotes Pez 

i E jem plar’ manuscrito— Uno en fo 
lio, dos hojas. (286.)

58:860.— Carmen cita (tango).— Musi
cal, Félix Olotes Pez.

Ejemplar manuscrito— Uno en .fo - ; 
lio, dos hojas. (287.Y

58.861.— In Góndola (serenata napo
litana)— Musical, Félix Cióles -Pez.

Ejemplar* manuscrito— Uno en fo 
lio, dos hojaS. (288.)'

58:86*2.— La buena sombra (fox
trot).— Musical,:Félix dotes  Pez.

E jem plar manuscrito—UXno e n /fo - y 
lio, dos hojas- (289.) í
■ ^58:863.-—-De Oriente f (foxrtrbtF—  | 
Musical, Félix dotes Pes. j

Ejemplar manuscrito— Uno íeh fo- { 
lio, dos Boj as.# (290.) i

58.864.—-Tiger (foxTrót) ¿—Musical, : 
Félix Olotes Pez.

Ejem plar manuscrito.— Uno en fo - ? 
lio, dos hojas. (291.

■ '58:865. —  Amorosa (ihtermedioy.—  
Musical, Félix Olotes Pez.

Ejemplar manuscrito— 'Uno en .'fo
lio, dos hojas. (292.)

58:866— Desilusión (tango) .— Musi
cal y 1 iterar ia, Pedro Griega López, de ; 
Tai letra, y  Gabino, Palacios Sauz, de la y 
música.

Ejemplar cmanuscrito^-UFno -en ; 
Apaisado. i trl/§ ?y,portada. (377661 #• 

F 8.867— Cielo ievanUi^.rMarchac>s<H ; 
bre temas ̂ popularesyáMoanlirros. Mu- j 
's icá l,? Luis Torregrosa .García. ■(

El A útor. !M®dMd, -1929. Litpgraí'iá 
de L. Sacristán.— Uno en folio  con  
tres-y  iportada. (37.662.) :

58:868— Noche de : primavera. Vals. 1 
Musical, - Luis Torregjrosa García.

El autor. Madrid, 1929. Lit. L. Sa
cristán.— Uno en folio, tres v portada. ! 
(37.663.) i

58.869.— Fuiste buena. Tango can
ción, original. Literaria y  musical; 
Federico Maenza Hernández, Juan 
Carlos Rubio Ayesta y María del Car
men Goll Martín, de "la letra y de la 
música.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo 
lio, dos y portada. (37.664.)

58.870.— Testamento. literario. L ite
raria; Armando Palacio Valdés.

Victoriano Suárez Guaiño. Madrid, 
1929. Imprenta Helénica— Uno en 8.°, 
278 páginas y una de índice. (37.605.)

58.871—  Arco Iris. Literaria; Vi
cente de Pereda y Revi lia.

Victoriano Suárez Gramo. Madrid, 
1928. Tip. de A. Fontana.— Uno en 8-°, 
330 páginas y dos de índice. 637 667 ) 

58:872.— Amor y  besos. (Tango es- 
p a a o 1). M u s i c a,y y L i t e r ar í a ; L «, i «a, E ; - 
rez Ledesma, de la música, y 6 m ‘ m 

1 Sánchez Blázquoz-, de la letra.

Ejemplar manuscrito.— Uno en í<h 
lio, con tres páginas. (13.899.)

58.873.— El .Hijo de Satanás. Come* 
dia dramática en un acto y dos cuas 
dros, original. Dramática; Juan Bauy 
lista Gorts Bosch. (

El autor. Valencia, 1929. Tip. Pásk 
cual Quiles.— Uno en 8.°, con 20 p á gk  
ñas. (2.205.) j

58.874— Album musical para pieza? 
de baile. Viva A raigón (pasodoble). ,Eh 
la feria ‘ (schotis). Miau... Miau.,*- 
(marcha). Musical; Francisco 1100$ 
Travería. 7 
.-Ejemplar manuscrito.— Uno en Tom' 
lio, con cuatro:páginas. (13.900.)

58.875— jA y ; P ili!... (schotis). ;Joyt. 
(fox-charleston). Musical; Luis T ch' 
rregrosa García. «

El autor. - Madrid, 1929. Lit. L. SaA 
cristán.— Uno en fo lio ,. con cuatro ,pá«: 
ginas (dos - cada, numero). (37.667.)

58v876. —  Beni-Lloma ? (pasodúbleYJ 
Entre .palmeras (pasa ca He). Musical y 
Luis Torregresa García. (

El autor.f Madrid, 1929. Lit. L. SáA- 
crístán— Uno en.‘ foli o, con tres pági-s- 
ñas cada número. 137.668.)

:58i'877.— L’Amo' del Gos (sainete eh 
un acto; y en pr osa, ¡ or iginal). Dramán 
tica; Luis Millá y Cacio.

El autor. Barcelona, 1929. Vilá 
;Aleu^— Uno en 8.° con 24 páginas!., 
(13.915.) -

58.878.— Orgull de Dassa. Comedrá' 
Mricá valenciana, ?¡m vvers, en “ dtois aac-í 
tes:, divídits en mitc cuadros i u$í 
epílogo, original, i Música /deis me^tire^ 

.©. ^Viceiit i ID., Arturo Tenol. Dnamá^ 
Tica; EaKMslao-Mari Pintón.

8jemular escrito «a • mácnuímá-.— Uai? 
en-8U, con 153 Báginas. (2.206;)

■o8.879.~~sExeéleñera, ‘Válía v  Feeun>: 
di dad del número 3. Literaria; * Pedro 
Gontreras -Carretero. 1

EU autor. VMIanueva de la Serena^ 
11928. Imp. y  Lib. Nicolás Diestro.—; 
Uno en 4 con 254: páginas y una dé 
erratas. (217.) '

58.880.— Primera colección de obras? 
musicales para baile. Número 1, AguiW 
lar (pasodoble). /Número 2, Garrióíí 
(paisodoble). '/Número ;3, El vampin^ 
(Vals). 'Númiero 4, , Justito (slchotisl)  ̂

íNúmero 5, )Pim, /pam, puna . (galop)* 
Musical; Geferino MoralesTJÓpez.

‘ Ejemplar manuscrito.— Uno -en ffó - 
lio, ‘ con siete1 y portada.: (37.M9.)

^58788 L.—íMá rio t (p a soúoihíl é). Musi
cal; José Izquierdo Bánchez.

Ejem plar mamiscrito.— Uno en -A.* 
apaisado, con >dos' páginas y p r ia d á , 
(37:679.)

581881 — -Neptu no (sch o t. i s). Musí-: 
cá l; Jos¡é Izqulerdo Sánchez. .

E jem plar manuscrito— Uno en 4.< 
apaisado, ro n  des páginas y portadáV 
(37.671.) ' ' . ■ /.:

583883.— ¡Ghirivías (schotis). !Mush- 
cal; José Izquierdo;Sánchez.

Ejem plar manuscrito— Uno .en til* 
apaisado, con dos páginas ŷ portadai 
(37.672.) : A*

58.884— El criollo (pericóii). M usk 
cal; .José Muñoz Fernández. /

E j emp lar m an uscri to— Un o : en fo - ’ 
lio, con dos páginas. (13 926.)

58.885.—LLa. Encarna (schotis). Mus 
si cal; José Muñoz FernéniW..

Ejomrdar rnanuscri ín.—■ U n  en fo 
lio, con do;  página-.  ( L U L A )

58986 —r.a-iV.en myi Musi-
. :• j ; .Tose Muúoy. b’r-vná •

r'b'npr\p'!¡vnanu'i*clío-  * o¡o en. fo -
.-'o;'i dos nánm as. f ¡ U * L )

■ña-'o'b íiobo'l'Tn musical. Infañtff
Umbcí (schotis).  El Otario (tango).  L f
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pandera hispana (marcha). Musical; 
[Teófilo García Muñoz. 
f Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con dos páginas cada número y 
Cubierta. (37.673.)

58-888.—Toledo. Sus monumentos y 
>1 Arle ornamental. Manuel González 
Simancas.

Madrid, 1929. Oficina Tipográfica 
“Regina”.—Uno en 8..°, con 270 pági- 
Jiais. (37.675.)

58-889.—Colección Ramillete. Con
tiene: 1.° La zambra (miarcha). 2.® 
(Alerta (marcha). 3-° El chaval (tango). 
£s> ¡Viva la rondalla! (marcha). Musi-: 
jbal; Mariano Pérez Sánchez.
1 Ejemplar manuscrito'.—Uno en fo
lio apaisado, con cinco hojas. (2.207.)

'58-890.—Horas dle amor (vals). Mu
sical; Pedro Potito Romano.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con dos páginas. (13-929.)

58.891.—Corto de genio (tango). 
Musical; Pedro Potito Romano.

Ejemplar manuscrito.—Uno eíi fo
lio, con dos páginas. (13.930.)

58.892.—Montmartr e (foxtrot). Mu
sical; Pedro Polito Romano.
' Ejemplar manuscrito.—Uñó' en fo
lio, con dos páginas. (13.931.)

5*8.893.—-Canto al edredón. Litera- 
fia; José María Díaz López.

Ejemplar escrito a máquina.—Uno 
ren 8.°, con tres páginas y cubierta. 
'(37.676.) f

58.894.-~La hermánita (fe Trott. Li
teraria; A. Lichtemiberger. Trad, Edi
torial Juventud, S. A.

Editorial Juventud, S. J .  Barcelona, 
¡19i28. Imprenta Giró.—Uno de 135 por 
815, con 128 páginas. (13.934.)

58.895.—Las dos hermanas. L itera
ria; Paul Bourget. Tradu. Editorial 
Juventud, S- A.

Editorial Juventud, S. A. Rarcelo- 
fiia, 1928. Imprenta Giró. — Uno de 
135 X 215, con 128 páginas. (13-935.)

58.896.—• El rescoldo1. Literaria; 
Ben-rv Ardel. Trad. Editorial Juven
tu d , S. A.
• Editorial Juventud, S. A. Barcelo
na, 1928. Imprenta Giró. — Uno de 
135 X 215, con 12-6 páginas. (13.936.)

58.897.—Las dudas de Millicen. Li- 
•teraria; Berta Ruck. Trad. Editorial 
Juventud, 8. A.

Editorial Juventud, S. A. Barcelo
na,, 1928. Imprenta Giró. — Uno de 
135 X 215, con 224 páginas. ^13.937.)’

58.898.—En busca de la más her
niosa. Literaria; Berta Ruck. Traduce 
eión Editorial Juventud, S. A-.

Editorial Juventud, 8. A. Barcelo
na,, 1928. Imprenta Giró. — Uno de 
135 X 215, con 250 páginas. (13938.)
' 58.899.—El puente de los Besos. L i-
Íeraría; Berta Ruck. Trad. Editorial 

uventud, S. A.
Editorial Juventud, S. A. Barcelo- 

fiá, 1928. Imprenta Giró. — Uno de 
(135 X 215, con 160 páginas. (13.939;)

58-900.—Kety, amor y dinero. Li
teraria; Leonor H. Porter. Trad. Edi
torial Juventud, S. A.

■ Editorial Juventud, S. A. Barcelona, 1928. Imprenta Giró. — Uno de 
135 X 2.15, con 128 páginas. (13.940.)'

58.901— A la caza de un dote. Li
teraria; C. N. y A. M. W'illianson. 
(Traducción de Editorial Juventud1, 8oj 
c i edad anónima..

Editorial Juventud, 8. A. Barcelo
na, 1928. Imprenta Giró. — Uno de 
.13*5 X 215, con 160 páginas. (13,941.)

58.902— ¿Chicó o chica? Literaria; 
Berta Ruck. Trad. Editorial Juven
tu d , 8. A.

''íáditorM  Juventud^ 8. A. Barcelq-.

íiá, 1928. Imprenta Giró. — Uno de 
135 X 215, con 160 páginas:. (13.942.)

58.903.—¡No quiero verle! Litera
ria; Berta Ruck. Trad. Editorial Ju
ventud, S. A.

Editorial Juventud, 8. A. Barcelo
na, 1928. Imprenta Giró. — Uno de 
135 X 215, con 192 páginas. (13.943.)

58.904.—El corazoncito de una cam
pesina. Literaria; Berta Ruck. T ra
ducción Editorial Juventud, S« A.

Editorial Juventud, S. A. Barcelo
na, 1928. Imprenta Giró. — Uno de 
135 X 215, con 168 páginas. (13.944.)

58.9(05 .—¿ Quién robó las¡ por las? 
Literaria; Berta Ruck. Trad1. Edito
rial Juventud, 8. A. _

Editorial Juventud, S. A. Barcelo
na,, 1928. Imprenta Giró. — Uno de 
135 X 215, con 192 páginas. (13.945.)

518.906.—Revivir. Literaria; G. Lm 
vingstone Hill. Traducción, Editorial 
Juventud, S. A.

Editorial Juventud, S. A. Barcelona
1928. Imprenta Giró Uno de 135
por 215, con 128 páginas. (13.946.)
■ 58.907.—Novia de los dios. L itera
ria; G. Livinigston Hill. Traducción, 
Editorial Juventud, S. A.

Editorial Juventud, S. A. Barcelona, 
1928. imprenta Giró. — Uno de 135 
por 215, con 128 páginas. (13.947.)

58 908.— EL voto ae Nadia. Litera-: 
ria; Henry Greville. Traducción, Edi
torial Juventud, S. A. '

Editorial Juventud, S. A. Barcelona^ 
1928. Imprenta Giró. — Uno de lo5 
por 218, con 128 páginas. (13.948.)

58 909.—E l nuevo Doctor. L itera
ria; Jules Pravieu. Traducción, Edi
torial Juventud, S. A.

Editorial Juventud, S. A. Barcelona 
1928. Imprenta Giró. — Uno de 135 
por 218, c o n  128 páginas. (13.949.)

58.910.—¡A casarse tocan! Litera
ria; Germana Agremant. Traducción, 
Editorial Juventud, S. A. .

Editorial Juventud, S. A. Barcelona, 
1928. Imprenta Giró.—Uno de 115 por 
180, con 280 páginas. (13.950.) _

58.911.—La que q u is o  volar. Lite
raria; Jeanne de Coulomb- Traduc
ción, Editorial Juventud,a 8. A.

Editorial Juventud, S. A. Barcelona, 
1928. Imprenta Giró. — Uno de 135 
por 220, con 128 páginas. (13.951.)

58.212.— Sacrificio sahúme; litera-: 
ria, Alicia Pujó; traducción, Editorial 
Juventud, 8. A. ..

Editorial Juventud, 8. A. Barcelona, 
1928. Imprenta Giró-—Uno de 135 pof 
218, con 160 páginas- (13.952.)

58.913.—El corazón no cambia; lite-: 
raria. A. Lichtenberge”; traducción, 
Editorial Juventud, 8. A.

Editorial Juventud, 8. A. Barcelona, 
1928. Imprenta Giró.—Uno- de 135 por 
218 con 128 páginas, (13.953.)

58.9*14.—La doncella de Mis Million; 
literaria, eBrta Ruck; traducción, Edi
torial Juventud, S.A.

Editorial Juventud, S. A. Barcelona, 
1928. Imprenta Giró.—Uno de 115 por 
180 con 384 páginas, (13.956.)

58.915. — El Triunfador; 1 iteraría,
literaria, Peter B. Kvtie; traducción, 
Editorial Juventud.

Editorial Juventud, 8. A. Barcelona, 
1928. Imprenta Giró.—Uno- en 8.® con 
64 páginas. (! 3-962.)

58.913.—Ileidi; literaria, Juana Spy- 
ri; traducción, Editorial Juventud, So
ciedad anónima.

Editorial Juventud, S. A. Barcelona»

1928. Imprenta Giró.—Uno de 145 pop 
205 con 224 páginas. (13.963.)

58.917— Sin patria; literaria', Juana 
•Spyri; traducción, Editorial Juventud,; 
Sociedad anónima.

Editorial Juventud, S. A. Barcelona, 
1928. Imprenta Giró.—Uno de 115 poij 
180 con 292 páginas. (13.964.)

58.918.—'Colección musical “Estrés 
m era”.—Número 1. La Salldá, pasó- 
doble.—Núm. 2. Bombilla, 30, paso-* 
•doble.—Num. 3. GhaicO'. Cavaquinho.— 
Núm. 4. Apríscate, schotis.—Núm. 5. 
Atilanó, el Rotchild, schotis. Musical» 
Gumersindo E s triñ e ra  Aguado.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio.—Dos cada número y cubierta.;
(37.6772/ .

(Continuara .)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

a g u a s

Excmo. S r.: Visto el expediente in
coado por la Sociedad “Alcorta y Com
pañía”, con objeto de? obtener autor íh 
zación para aprovechar 10 litros por  
minuto del manantial de Beláurte
gui-enreca en el abastecimiento de» 
su fábrica: . „ ,

Resultando que este expediente fue 
devuelto el 22 de Junio de 1928 
a V. E. para unir al mismo los inforn 
mes de la Junta de Sanidad y de la; 
Diputación provincial:

Resultando que, subsanadas' esa$ 
omisiones, ha sido remitido nuevas 
vamente para su resolución a está 
Ministerio:

Resultando que ha sido debidamen
te tramitado, y que m  la información 
pública se prelsientó una sola recias 
mación por D. José Cortabarrúi d<$ 
Vergara. en representación de los he^ 
rederos de doña Escolástica Mugica» 
dueños de la ñnca donde nade ul má* 
nantial, alegando que ellos aprove
chan estas aguas:

Resultando que los informes do la 
Jefatura de Obras públicas, Consejo 
provincial de Fomento, Abogacía del 
Estado, Junta de Sanidad^ Diputación 
provincial y Gobernador civil, són lo-* 
dos favoranleis al otorgamiento de Ja! 
concesión: :

Considerando que la reíclamación 
presentada debe desestimarse porqué 
se trata de aguas públicas que no batí 
podido demostrar los reclamiaínleis ha-», 
¿e r ápTovechladói anteriobmuito1, y¡ 
por las demás razones éxpuéstals en 
el informe de la Jefatura dé Obras 
públicas de Guipúzcoa y Navarra: 

Considerando qué el expediento está 
bien tramitado, y qué todos los in
formes son  favorables,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se conceda a la. Socie
dad “Alcorta y Compañía-, domlcto 
liada en Vengara (Guipúzcoa) él eau* 
dal de 10 litros por minuto del man 
nantial de Beláurtegui-enreca,  ̂ cpn' 
destino al servicio de abajstocimient®
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su fábrica, situada en Mecolalde, 
¿OH las siguientes condiciones:

1.a La Administración no responde 
del caudal que se concede. Las obras 
jse realizarán con arreglo al proyecto 
presen! a do, firmado por el Ingeniero 
D José Iturrioz en Vitoria en el mes 
Pe Enero de 1927, bajo la inspección 
¡y vigilancia de la Jefatura de Obráis 
públicas de Guipúzcoa y Navarra, sien-: 
po de cuenta del concesionario los 
¿asios que se originen.

2.a Antes de ponerse en explota-: 
frión el aprovechamiento se demojs-. 
Jrará, en forma legal, que las aguas 
del manantial continúan reuniendo 
Jas necesarias condiciones de potabi
lidad, y esta comprobación se repetid 
irá periódicamente con la frecuencia 
pue eistime conveniente la Jefatura 
¡de Obras públicas encargada de la 
¡inspección.

3.a Se otorga esta concesión a per-: 
petuidad, y las obráis deben comenzar; 
[én el plazo de dos meses y terminar 
jen el de seis, contados a partir de la 
¿echa en que sé publique esta conce
sión en la G a c e t a  d e  M a d r id , debién
dose dar conocimiento a la Jefatura 
¡de Obras públicas del comienzo y ter
minación de/ ioss trabajos.

Una vez terminados, se procederá 
&1 reconocimiento final, levantando 
acta, en la que conste el cumplimien
to  de todas estas condiciones, y ex
presamente se consignen en ella los 
pombres de los productores españoles 
fcjue hayan suministrado las máquis 
ñas y materiales ampielados, sin qué 
pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar éste aicta  ̂la Dirección ge-¡ 
nepal de Obras públicajs.

4.a Queda sujeta asta concesión á 
las disposiciones vigentes ©obre pro
tección a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo, y de
más, de carácter social. ,
• 5.a El depósito constituido queda- 
irá como fianza, a responder del cum
plimiento die estáis condiciones, y 'será 
devuelta después de ser aprobada el 
¡acta, de reconocimiento final de las 
¡obras.

6.a Se otorga esta concesión des 
gando a síailvo el derecho de prople-: 
¡dad, sin perjuicio de tercero, y con 
Obligación de ejecutar las obráis ne
cesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

7.a Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
¡abríais. En cuanto a la© servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente una vez 
publicada la concesión.

8.a Caducará éista concesión por 
Incumplimiento de éstas condiciones 
y  én los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aqué
lla según los; trámites señalados én 
¿a Ley y Reglamento de Obras pú
blicas!

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsert,a|s condiciones, y re
mitido póliza de 120 pésétáas, según 
.dispone la vigente ley del Timbre, 
rqne queda inutilizada én su expedien
té, de Real orden comunicada, lo par
ticipo a V. E. para su conocimiento, 
él de los interesados, él dé la Jefatu
ra  de Obras públicas, y demás efec
tos, con , publicación en él Boletín 
'Oficial de esa. provincia. Dios guarde

a V¿ E, muchos años. Madrid, 2 de 
Enero de 1930.—El Director general, 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Excmo. Sr.: Examinado el expedien
te incoado por D. Pedro Aguirregoicoa 
para el abastecimiento1 de aguas al ca-, 
serlo “Lerun Naguzia”, en San Miguel 
de Elgóibar (Guipúzcoa):

Resultando que el expediente lia si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to en el Real decreto' número 33, de 
7 de Enero ele 1927, no habiéndose pre; 
sentado proyectos en competencia ni 
reclamaciones en la información pú-. 
blica:

Resultando que informan favorable^ 
mente al otorgamiento dé la concesión 
solicitada el Consejo^ provincial de Fo
mentó, la Abogacía del Estado, la Co
misión Sanitaria provincial y el Inge
niero Jefe de Obras públicas de Gui
púzcoa y Navarra, que propone condi
ciones:

Considerando que por no ocuparse 
con las obras terrenos de dominio pú
blico íio ha.sido' necesario efectuar de
pósito previo:

Consi dorando que el e \ podiente está 
bien tramitado' y que todos los infor
mes son favorables,
‘ S. M. el Rey (q. D. g.) luá tenido á 
bien disponer se otorgue la concesión 
en lá forma siguiente:

1.a Se autoriza a D. Pedro Aguirre
goicoa. domiciliado én Elgóibar (Gui
púzcoa; para aprovechar las aguas de 
los manantiales s*ituádoS én terreno© 
peU onecientes al caserío “Resabal”, 
con 'arreglo ál proyecto que sirvió de 
basé á su pedición, suscrito én Elgóf- 
bar él S de Junio de 1928 por él Ingé> 
niero industrial D. Lorenzo frusta, én 
cuánto no sé modifique por las condi
ciones siguientes.

2.a El volumen máximo qué sé po
drá derivar será de tres litros por mi
nuto, sin que la Administración’ res
ponda del caudal que se concede. El 
cencestichaflo establecerá los módulos 
necesarios para; lim itar el caudal de
rivado a,l concedido; : -

■3.a Se otorga etá concesión a; per
petuidad y  las obras deben empezar én 
el plazo de dos meses á partir de la 
fecha de la publicación de ésta conce
sión én la G a c e t a ,  y quedar termina
das en el de ocho meses, a partir dé la 
mismá fecha. • .

4.a Queda 'sujeta esta concesión á 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la^industriá nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

5.a Se ejecutarán las obras bajo lá 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de Guipúzcoa y Na
varra, siendo de cuenta del concesio
nario ’ los gastos que por aquélla sé 
originen.

Una vez terminadas y previo aviso 
d é l  concesionario se procederá á su 

"'reconocimiento, levantando acta en lá 
que conste él cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se consig
nen én ella los nombres de lo© produc
tores españoles eme hayan suministra

do las máquinas y materiales emplea-, 
dos, sin que pueda comenzar la explo-s 
tación antes de aprobar este acta la Di' 
rece ion general de Obras públicas-

0.a Se ot orga esta concesión .dejan* 
do a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, y con la obli* 
gación de ejecutar las obras necesa* 
rías para, conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

7.a Caducará la concesión por in* 
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previsto© en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado él concesiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 120 pesetas, según dis^ 
pone Ja vigente léy del Timbre, qu«f 
queda inutilizada en su expediente, da 
Real orden comunicada lo participo $ 
V. E. para, su conocimiento, el dé l§ 
Jefatura de Obras públicas, él del in« 
torosa do y demás efectos, con publica-i 
ción én él Boletín Oficial dé esa. pro
vincia. D i os guarde á V. E. mucho© 
años. Madrid, 2 de Enero, de 19130.—El 
Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa^.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL !

Relación de los solicitantes a dos pla
zas vacantes en el Cuerpo de De
lineantes de Minas en el concursp 
convocado en 12 de Noviembre ú l. 
timo ( G a c e t a  del 2 0 ) .

1.—D. Guillermo Francisco Lópe* 
Ugena. Documentación completa.

2.—D. Eladio Ismael Galvé Moya 
Idem id.

3.—*D. Aurelio Rodríguez Blanco. 
Idem id. :

4.—I). Juan José Trenado y Muñó» 
Idem id.

5.—D. Francisco Carrasco Cortaf 
Idem id.

6.—D. Lope Aguilera Gallego. Idept 
ídem.

7.—D. José María Fernández Peláez. 
Id®m id.

8.—D. Guijllerífto López Bienert y 
Soler. Idem id.

9.—D. Francisco Julián Bautista
Tejada. Idem id.

10.—D. Manuel Alvarez Prietoy
Idem id.

11.—D. Francisco Antonio Pujafttf 
Lozano. Idem id.

12.—D. José Cuadrado Suárez* 
Idem id.

i 3.—D. Manuel ¡ártínez García^
Idem id.

14.—D. Francisco Márquez Maca
rro. Sin documentación.

15.—D. Adrián Esteve Torres. Pó-$ 
liza de 2,40 pesetas.

16.—D. Alejandro Viar y Bayo. 
Falta cédula personal.

17.—D. Elíseo Llaneza M artínez 
Documentación completa.

18.—D. Alfredo Palomo y QsofijO¡. 
Idem id.

19.—D. José Martínez Urqz._FaU#
cédula personal» .......
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20 . D. Aurelio Daniel Espejo Gra
nados. Docum entación completa.

21 . D. Garlo-s García Sánchez. FaL
ia cédula personal. ,

2Z. D. José María Oscar Jim enea,
Bo-cumentación completa.

2)p—D. Luciano Manuel León. Idem
ídem.

2$.—D. Antonio Ferrerai Donaire. 
Faifa cédula personal.

2£.—d. Agustín Abejar o Langreo- 
Documentación completa.

26. D. José María García Peña.
Certificación de nacimiento sin lega
lizar.

27.. D. Armando García Mesas.
Completa'.

28 —D. José Calles Roldán. GertifL 
cae ion médica, póliza de 2,40 pese-tais, 
certificaciones de D. Francisco1 Ííobles 
García, A. Carboneti y Compañía Mi
nera' de loe osa, una póliza de 2,40 pe
setas en cada una.

2 9 D. Julián Eulalio Mora Casté-
ilanos. Falta cédutai personal.

30.—d. Orlando Toledo García. Fal
ta) una póliza de 2,40 -pesetas.

31.—D. Arsenio Fernández Gonzá
lez. Falta cédula personal.

32.—D. Antonio García Molerá. En 
tres certificación es faltan pólizas de 
2,40 pesetas.

33.—D. Santiago López Ortega. Fal
ta certificación del Registro Central de 
Peñados y Rebeldes, y en tres certi
ficaciones pólizas de 2,40 pesetas.

34.—d. Mauricio de los Santos Larn 
groo. Documentación completa.

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid para conocimiento de los in
teresados, a fm de que Iqís compren-, 
didos en documentalción incompleta, 
.pu odian completarla 'en el plazo de 
ocho días a contar diel siguiente ál de 

la: publicación de este anuncio en lá¡ 
Jjageta de Madrid, sin cuyó requisito 
quedarán excluidos del concurso.

Madrid, 4 de Eneró dé T930.—El 
P^ector general, 3. Fuentes P.ilat

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE PREVI
SION

Por el presente aviso sé hace saber 
al publico en general y especialmente; 
á los asegurados de lá Sociedad por
tuguesa de transportes denominada 
“A Beira” , que la Inspección general 
ge Previsión ha acordado conceder un 
plazo que terminará el día 1.° de Mar
zo de 1930' para que dientro de él ele
ven a la citada Inspección las recla
maciones que estimen oportunas en 
orden a la liquidación de los contra-: 
lo» concertados con la mencionada 
'entidad.

Madrid, 19 de Diciembre de 1929 —  
El Inspector general, C. de Madariaga.

MINISTERIO DE ECONOMIA .NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCION 

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

] y Reglamento de 24 de Mayo del mds- 
| ino año.)

fflúm & m  278-

X.—Peticionario: D. Carlos Mendoza 
y Sáez de Argandoña, Presidente del 
Consejo de Administración do la So* 
ciedad anónima Canalización y Fuer.-: 
zas diel Guadalquivir, de Madrid. .

II.—Industria.: Hidroeléctrica.
III.—Auxilios .solicitados. Exención 

de derechos arancelarios de importa
ción para la siguiente maquinaria:

Dos transformadores trifásicos en 
aceite tipo “T r f” especial de refrige
ración natural. Potencia, 3 890 eva. 
continua a eos, 0,8 ai 50/000. y 66.000 
voltios. Frecuencia, 50 períodos. Re
lación d° transformación a plena car
ga eos, 0,8 .

Un transformador trifásico escalo^ 
nado úP baño de aceite, úe refrigera-: 
ción natural para montaje al exterior, 
tipo - T r f ” especial. Potencia conti
nua, 3.800 kva.; tensión primaria,
66.000 voltios; tensión secundaria',
45.000, 45.833 , 46.666.— 47.500, 48.333, 
29.1616.— 50.000, 5 .̂833, 51.6*66.— '52.500,
53.333, 54.166.—55.000.

ün interruptor escalonado adosado 
ál transformador escalonado y con los 
12 escalones 1.130 kgs.

Una columna de maniübra con i 
éionamiento por motor para él Inte 
rruptor, compuesta de : un Acciona
miento por motor, dos relés -contadô  : 
res, un conmutador de accionamiento, : 
un 'interruptor de accionamiento, dos 
relés de máxima intensidad, dos trans
formadores de intensidad.

Dos transformadores trifásicos des- ; 
tinados al servicio propio de ia Cen-. ; 
tral, de una capacidad de 125 kvá. na
da uno, con una relación de transfor
mación de voltios, swn* ;
do la fréjcuencia de W  períodos por 
segundo*

Una combihaicióa pâ la él ^uinbrádo 
de socorro, compuesta de? un m ote l 
trifásico dé un HP.; dinaiEfíó feintilla ; 
de 380 W. 1.400 r. p. m. estribé j 
acoplamiento eléctrico y lámpara pilo- ; 
to; una placa de base áe hierro fuma 
dido; un cuadro de interruptor  ̂y íu« 
sibles, dos baterías; Tudor de ¡seis ele
mentos 10-12 voltios, 100 ampé^esa 
hora.

Instalación de distribución compues
ta de: a) Para cada alternador 3.800 
kilovatios, lado 6-000 voltios; nueve 
seccionadores unipolares, 6.000 vota 
tios, 400 amperes, con placa de base, 
tipo A 6/1 núm. 20.663 (serie S.4Q0 v̂.); 
dos transformadores ele intensidad
6.000 voltios, tipo A 81, 400/5 amperes, 
sin aceite (13 ~kgs.); núm. 61.325 ze 
(serie 6.400 v.); dos transforma dores 
de tensión monofásica 6.000/110 vol
tios, 50 .períodos, sin aceite (19 kgs.), 
tipo uTcm” 161 (serie 6.400 y,}; tres

cortacircuitos para transformador dé, 
tensión '600 voltios con placas de base  ̂
tipo A/5, núm. 20.615 (serie 6,400 v.)í 
dos ídem para él secundario número 
21.762, 20.167 y  21:767; cobre plano y 
redondo, aisladores soportes y de pa:sê  
tornillos, soportes de conductores y 
bomas concéntricas; hierros y rejilla®; 
de protección; un transformador del 
tensión,, tipo “ Tom” 16*1, 6.000/11(1 
voltios, 50 períodos, sin aceite 9,5 ki
logramos (serie 6.400 v .); dos fusible^ 
para los transformadores pos. 18, 6:00® 
voltios, tipo A6, con placas de base 
número : 20/615 (serie 6.400 v.); rm 
transformador de intensidad, tino A 64 
número 61.325e, 6.400 voltios, de 400/5; 
-amperios sin aceite (5,5 kgs.) (serié
6.. 400 v*.); tres transformadores de in» 
kensidaá, tipo A61, núm. 61.825, 6.40,0, 
voltios, 400/1 amperes, sin aceite (se*s 
ríe 6,400 v. <

M) Para cada ailternador lado 50/66, 
kilovatio; dos seccionadores trindiarei 
06<G0O voltios, 400 amperes,, tipo IM  
16 13 (serie 6.400 v.),; dos aecronaH 
mientes por varilla; tres inierniptorel 
unipolares 66.000 voltios; 400 ampé-s 
res tipo AF 16 di, sin .aceite, núme~ 
ro 1.788 (serie’64,.0.00 v .); capacidad d i 
ruptura 750000 kva. Tensión de prue-* 
ha 129.000 voltios; un bastidor de hipa 
rro para los ¡tres •iinterrxi|)l>QíBS5>, .nümé=a 
ro 1.977; ¿una -columna de manióbri 
ron motor núm. 1.987; un amperíirte 
tro electromagnético 0-̂ 5 amperios, esa 
«cala 0-60 amperios, tipo VÉAAa.; Mol 
relés 'de máximo tipo A 2/1 para desa 
oonectaícaón mecánica (en la eolumnaJI 
um contacte de palanca-, tipo G 2..; ,um 
interruptor de a?teonamlemtó en ra já  
de fundición; una resistencia auxiliar* 
tipo ¥  2, núm. :BO;l>92 ; tubos de íeohn% 
aisladores, ternllios y  bomas eoncém? 
Meas. ■*'

c) Para cada- ¡alternador lado bgp  
b̂eñsiión: Panel é e  cuadro he hierroé 

pferñlajdns con palastros de protección 
comprendido fél montaje de los Instru
mentos y  aparatos baja tensión; 
tactor de palaucai tipo sGE, con bobiné 
de parada y conmutador de láinpaira® 
numero 40.372; los lámparas testigos, 
tipo !R2, núm. 1/058 a, b.; ídem p e í  
Tos secripnadores 64/000 voltios trpsi 
R2, núm. 1/058 a, b.; dos ^aeciomamíefe 
tos a mano para el reigulaidor 'Shunt, 
número 576 (para regulador AEG); mú 
ampérímotre electromagnéticó0-5 arn  ̂
périos, escala #-t50 amperios, tipil 
EiCFa; un contador #e kilovatios hoPi 
para los generadores paira poner sobré 
él lado secundarlo de los transformad 
dores de tensión a intensidad, 6.000/110 
voltios, 400/5 amperes; un voltímetro 
éTectrdmagnétic® 0-110 voltios, escál® 
0-7.500 voltios, tipo ECív; un 'watímf^ 
tro sistema Ferrarir, para fases des- 
equílibrardas, tipo FGfw 2; un frecuen» 
óímetro de doble fila dié lengüetas; u l 
amperímetro de cuadró móvil 600-0- 
600 amperios, tipo PAfa, con sihunt sés 
parado y 15 metros de cable shunt; un 
voltímetro de .fase electromagnética 
100-50-0 voltios, tipo EAfv; un con
muta do r de voltímetro bipolar para 
dos direcciones, núm. 1.456 II y 1.456 
lis; un interruptor para las lámparas 
de’ faise núm. 1.456 II y 1.456 lis; u l 
fasímetro (110 voltios, 50 pariodos)? 
un conmutador A 4/2, 1.432, para él 
dispositivo de variación ¿Le; yeloc.idájj|.
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a distancia1 de la turbina, 110 voltios,
50 períodos; dos lámparas de faise; hi
tas. pilotos y pequeño- material y  can 
ble piloto; montaje de los hilos pilotos, 
en el cuadro en nuestros talleres.

d) Aparatos para la regulación au
tomática de los dos hilos alternadores 
compuestos de: dos reguladores de
tensión automática, tipo A 4/0; dos 
Conmutadores tipo A 4/2, num. 4432,, 
como- tas anteriores; dos reos tatos de 
regulación para los reguladores pos. 53 
Upo H 4/1, con volante a mano; dos 
reguladores limitadores de la intensi
dad, trifásicos, tipo A 4/3; dos reles 
de tensión máxima, tipo B 2/1 eneas-: 
irado; das paneles completos para los 
aparatos baja tensión, incluido el 
montaje en nuestros talleres.

e) Para las. salidas 50 y  66 kv. y  
transformador de 3.800 kva. d,e enla
ce : dos seccionadores tripolares 66.000 
‘voltios, 400 amperios, tipo LF 16 13 
(serie 64.000 voltios); dos seeciañado-: 
res tripolares, 50.000 voltios, 400 aun 
per i os, tipo LF 14 12 (serie 50.000 v .); 
cuatro accionamientos por varilla con 
contacto de señal; tubos de cobre, ais
ladores, tornillos y  bom as conééntri- 
cas; Quatro lámparas testigos,, tipo R 2, 
número 1.058 e.; un grupo do inte-: 
rruplores tripolares para< 66.000 vo j- . 
tios, 400 amperes, tipo AF 16 íí> sin 
aceite, núm. 1.708 (serie 64.000 vota 
tios, potencia de ruptura =  756.000 k!; 
lovatios,, tensión de ensayo 129.000 
voltios); dos grupos de interruptores: 
unipolares,para 50^00 v o lt io s -400 am
peres, tipo AF 14 11 (3 X 600 kgs. de 
aceite, sin incluir) (serie 50.000 vol
tios, potencia de ruptura 600.000 kva.) 
tensión de prueba 120.000 voltios); 
tres ehaissie de hierro para los inte
rruptores; tres columnas de maniobra 
con motor núm. 1.987; tres amperí
metros 0-5 amperios, con escata _ dé 
0-35 amperios y 0-50 amperios tipo 
VEAAa.; seis reíais de máxima, tipo 
A 2/1, con montaje en talleres; tres 
con tactores de palanca', tipo 02; tres 
interruptores de accionamiento en caja 
de fundición a la intemperie; tres re
sistencias auxiliares, tipo V 2, núme
ro 20.192; hilos y  cables pilotos y pe
queño materia}.

f ) Para dos transformadores de 125  ̂
kilovatios 6.000/220/127 voltios; seis /  
seccionadores unipolares, 6.000 voltios, ' 
250 amperios, con placas de base, tipo 
fA 6 kl., núm. 20.662 (serie 6.400 v.); 
dos interruptores tripolares en baño 
de aceite 6.000 voltios, 250 amperes 
para accionamiento lateral, tipo Ak2 
automáticos de máxima y tiempo, sin 
aceite núm. 41.139 (serie 6.400 v .j; dos 
¡accionamientoís a mano, dispositivo de 
parada tipo H 4.a núm. 40.335b; cuatro 
reíais directos de máxima y  tiempo, 
jipo H 4/1 para 12,5 amperes; dos va
rillajes de disparo; dos ejes de dispa
ro mecánicos; cobre redondo, aislado
res, tornillos y bomas, concéntricas; 
hierros y  rejillas de protección.

g) Lado 220.127 voltios"; un cuadro 
de distribución compuesto de dos pa
neles de hierros perfilados con palas
tros de protección ' comprendido el 
montaje de los aparatos e instrumen
tos; dos interruptores tripolares 250 
Voltios, 400 amperes; siete interrup
tores tripolares, 750 voltios; s e is .in
terruptores bmolares de 705 volitas:

ocho cortacircuitos móviles dé 380 
voltios, 400 amperes con fusibles, 350 
amperes, tipo 800; 33 cortacircuitos 
de 750 voltios;, dos transformadores 
de intensidad de 660 voltios, 380/10 
amperes, tipo A 4/1 .núm. 20920 (se^ 
rie 660 y .); cobre pumo'redondo, ais
ladores, tornillos y soportes de con-; 
ductores; hierros para la canaliza
ción; dos amperímetros eleetromag-.

. néticos de 0-10 amperes, escala 0-400 
amperes, tipo ECfa; un voltímetro 
electromagnético dé 0-250 voltios, ti
po ECfv; dos cortacircuitos con tapo
nes fusibles de 800 voltios cuatro am
peres; un conmutador de voltímetro 
bipolar para tres direcciones, núme
ro 1.456 II y 1.456 lis ; hilos pilotos 
pequeño material; montaje de las co
nexiones en el cuadro de los talleres.

h) Barras colectoras de 6.000 vol
tios; cobre plano, aisladores, torni
llos y soportes de conductores; h ie -

’ rros.
i) Barras colectoras de 50/66 k i

lovatios; tubos de cobre, aisladores, 
tornillos y bornas concéntricas.

jj Accesorios; hilos (300) y  placas 
(4) de puesta a la tierra con acceso
rios; dos cortacircuitos de sobre ten- 
síón tipo SP.4; una pértiga de mani
obra para los seccionadores núme
ro 1.112; una palanca para descender 
la cuba de aceite del interruptor II 
kilovatios, número 40.198; una pinza 
de maniobra, número 20.661; úna lla
ve para tornillos de contacto, núme
ro 21.773; 10 ampollás de reserva; 
número 1.412; una pinza para poner 
las ampollas, número 1.060. _

k) Dispositivo de protección con
tra las puestas a tierra para 66 kilo
vatios; una bobina de extinción mo
nofásica, de disonancia, tipo TJ 
251/37, en aceite para refrigeración, 
natural, para montaje en el interior, 
ejecución con rodillos de deslizamien
to de pestaña para desplazamiejnibof 
longitudinal, potencia 570 kilovatios 
durante una hora excepcionalmente, 
intensidad 15 amperios, tensión por 
faise 38.000 voltios, frecuencia 50 pe
ríodos; tensión de ensayo (fuente in
dependiente), 45.000 voltios; tres sec
cionadores unipolares entre los trans
formadores y  la bobina, tipo A 12hl, 
JPL núm. 20.677' ¿&Sríe"372HKr vv};' \
transformador de ínfeñsfdaót C 4h 
3.700 voltios, 15/5 amperios PL nú
m ero 20.935; aparatos para el lado 
secundario de la bobina para el mon
taje ulterior; una placa de mármol 
con bridas y tornillos de fijación, 
800 X 450 y  35 milímetros; un am
perímetro ferrodinámico registrador 
con dispositivo de arrollamiento au
tomático, construcción especial, con 
tiempo de reación de 0,6 segundos; 
una campana de alarma para 110 vol
tios con relés contactor, tipo D 2/1; 
hilos de medida y  pequeño material, 
incluido el montaje sobre la placa.

1) Equipo de medida para la sa
lida de línea de 50.000 voltios; dos 
transformadores de intensidad para 
50.000 voltios y 100/5 amperios, tino 
AF 14h núm. 41.966 ai (serie 50.000 
voltios); tres cortacircuitos de baja 
tensión; tres seccionadores de 50 Id- \ 
lovatios unipolares (serie 50.000 v.); I 
conexiones de alta de tubos do robre, | 
acatadoras v tornillo^.: de

cuadro de distribución; un contador,:
11) Aparatos para la sincroniza-? 

ción con lai red de la Compañía ■Sevis 
llana; un transformador de tensióf 
para 66.000/110 voltios (serie 64.000 
voltios), 50 períodos; dos seccionado®: 
res de alta tensión (serie 64.000 v .)} 
dos cortacircuitos de baja tensión; uií 
transformador de tensión para 50.009 
voltios, 110 voltios (seri§ 50.000 v .); 
dos seccionadores unipolares de alta 
tensión (serie 50.000 v.); dos corta-; 
circuitos de baja tensión; un voltta 

, metro de sincronización; dos lampan 
ras de fase; un intéfruptor para laC 
lámparas de fase; un frecuencímetro 
de 45, 50 y 56 periodos, con doble filai 
de lengüetas; un transformador de in-s 
tensidad de 54.000 voltios, 100/5 am-; 
peres A 161; un contador de cinco 
amperes, 110 voltiois, 66.000/110 vol
tios,

m) Seccionadores partí la proteo-: 
ción de las líneas de salida; un sec
cionador tripolar con contactos dé 
puesta a tierra para la línea 50 kilo* 
vatios (serie 50.000 vatios, 400 ampe
res); un seccionador tripolar con con®r 
tactos de puesta a tierra de línea de 
salida par ai kilovatios (serie 64.000 
vatios, 400 amperes); dos acciona- 
míenlos a mano con contactos auxi
liares. !

Aparatos para la sincronización arcW 
tom ática; un sincronizador automátta 
cd con í^ncronoc^pio tipo P 2/ 1; un 
relé contaJctor tipo K  2/Id; cinco tS* 
mas de córri*ent¿ tripolares, süibertf 
1.103; un interm ptor de aeclpnám'lé®#-' 
to tipo 02, con cortacircuitos.

Esquema luminoso de señales; nrf 
cuadro de palastro mostrando las co 
nexiones principales de la central* 
continuamente iluminadas por láim  
paras rojas. Todas las partes de loa' 
circuitos que están puestos bajo ten-, 
sión, están iluminadas. Los alterna
dores, transformadores, interruptores; 
seccionadores y  barras colectivas es* 
tán marcadas de una manera bien v i 
sible y  precisa.

Dos turbinas hidráulicas Kablaú 
‘-‘W oith ” , de la Casa J. M. Voith, Hei- 
denhein A. Brem  (Alemania), con eje 
vertical, en cámara especial! de hor-* 
migón con regulación exterior y aléW 
tas regulables automáticamente en la: 
rueda' m otril, para acoplamiento di
recto con regenerador vertical trifá-í 
sico de 3.800 kilovatios con sus ele-? 
mentes.

Un regulador automático de veloci
dad a presión de aceie, con regulador 
de gobierno en el piso de los generan 
dores, servomotor para la rueda mo-? 
triz, montado entre los ejes de turbi
na y generador, bomba» rotativa con 
cámara de aire de chapa de acero, re
gulación auxiliar a mano y accionai- 
miento de la bomba y del péndulos 
poleas y correas.

Un dispositivo eléctrico para variar 
el miinero de revoluciones desde el 
cuadro de distribución, con su motor 
correspondiente.

Un dispositivo de seguridad navn. éí 
caso de rotura  de. le, rorros  do*'! ;t a r 
dó lo .

tan locóme! r«: ■ i r - t a ü v u a k v t a  j .
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f Protección de chapa para la parte 
Superior de la pared central de hor-* 
migón armado en el tubo de aspira-: 
ción.

Parilla para el montaje.
Pivote final de suspensión, monta

do sobre la cruz superior del genera-, 
dor, para una carga total de 110.000 
kilogramos, de los cuales correspon
den al rotor y eje del generador 
43.000 kilogramos. El pivote está pro
visto de refrigerador de aceite bomba 
y tubería.

Para las dos turbinas se suminis-. 
trairá: una bomba “Sihi”, incluso mo
tor con su reos tato y su tubería para 
desaguar el piso: intermedio de toda 
la central un anillo y segmento de re
serva para el pivote de suspensión.

Dos generadores trifásicos, síncro-: 
ños, con eje vertical y grupo escita- 
triz directamente montado en la paró
te superior.

Dos grupos de excitación, formados 
cada uno de ellos por: una excitatriz 
principal a 230 voltios; una excitatriz 
auxiliar a 115 voltios; un regulador 
del campo de la excitatriz principal; 
un regulador del campo de la excita
triz auxiliar.

Accesorios: con los’ generadores se 
'suministrarán escaleras, plataformas, 
placas de fundación, tornillos de án-. 
olaje, freno completó, así como tam
bién dispositivo de engrase para; los 
dos cojinetes-guías, incluso bomba de 
S&iceite con su electromotor. Como ác-: 
fl&sorios de los generadores se sumfe

nistran también un dippsitivó de sus
pensión del rotor.

Una compuerta de nueve .metros de 
■luz libre y de cinco metros de altura, 
con guías, puente de servicio y tor** 
nos de elevación completos.

Torbo para ocho m etros.de eleva-- 
ción para una fuerza de 18 toneladas 
y una velocidad de 0,60 metros por 
minuto, comprendiendo el equipo me-i 
cánico eléctrico completo, incluso el 
motor de seis HP. para corriente tri-: 
fásica de 220 voltios, 50 periodos, pro-? 
tegido por un cárter, con su controier 
electroimán de freno e interruptor de 
fin de carrera, así como los conducto-: 
res de unión entre el motor y el con-: 
troler.

Tubería para el desagüe de fondo 
completa.,

Los tornillos y juntas de anillo, de 
caucho redondo, necesarios para las 
uniones de los órganos de cierre de la 
cámara de las llaves, con los tubos, 
así como también los manguitos de 
Inyección para los tubos descritos más 
arriba.

Equipó de la cámara de llaves del 
desagüe de fondo, completo.

La compuerta de? cierre completa 
para la entrada dé la; tubería de 
desagüe de fondo.

Un tomó para la compuerta, con 
mando a mano de 2.509 kilogramos 
de esfuerzo de elevación, completo.

Tres compuertas deslizantes com
pletas, correspondientes á la fcons  ̂
tracción baja, para cierre de las tres 
tuberías de conducción. • --

tTres tornos eléctricos para las comí* 
puertas deslizantes, de 30/000 kilo* 
gramos de fuerza de elevación.

Tires tuberías de entrada a las tur* 
binas, completas. Todos los tornillos 
y juntas necesarias para la unión de 
los tubos número 7, con las llaves de 
cierre de las turbinas.

Dos turbinas hidráulicas “Francís” 
“Voith” de la Casa J.-M. Voith Hei* 
demhein a. Brenz (Alemania, de éjó 
vertical en cámara espiral de chapai 
de acero con regulación exterior, para# 
acoplamiento directo con generado^ 
vertical trifásico de 5,200 kilovatios, 
con sus elementos.

Dos generadores trifásicos, tipo ce-* 
rrado, síncronos con excifatriz direc* 
lamente montada en el extremo libre 
del eje, para acoplamiento directo con 
las turbinas, con sus elementos.

Dos dínamos de excitación comple* 
tas.

Dos reguladores del campo de la ex* 
c i tutriz, sin accionamiento.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho aéi 
reclamar contra la' preinserta petición; 
formulen, en el plazo de veinte días* 
hábiles que fija él artículo 34 del men-» 
cionado Reglamento, contados a .par-* 
tir  de la inserción del presente anun* 
ció en las publicaciones oficiales, la| 
protesta razonada; que corresponda» 
acompañada de copia simple, presen-* 
tándola o dirigiéndola por correo cer* 
tiflcado al Director general de Indus* 
tria.

Madrid, 18 de Diciembre de 19-29»


